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Teguc¡galpa, M.D.C. - 06 de septiembre, 2022.

Máster
¡f,ANUEL JONATHAN iIIRANDA LAZO
Comisionado Coordinador a.i.

Comisión de Control de Gestión
UNAH

Est¡mado señor com¡s¡onado Coordinador:

Me place saludarle al tiempo de desearle bienestar y salud para usted y su familia.

Atendiendo lo solic¡tado en la CIRCULAR CCG-013-UNAH-2022, recib¡da vía correo electrónico el día 05 de
septiembre del corr¡ente año, por medio de la presente le remito la información relac¡onada a las

RESOIUCIONES, cIRcULAREs y DlcTÁMENEs emit¡dos por la vicerrectoría Académica durante el mes de
AGOSTO,2022.

Vale señalar que esta oficina no realiza ses¡ones plenarias, por lo que no emite actas n¡ acuerdos de
ninguna índole.

S¡n más por el momento, me suscribo reiterándole mis más altas muestras de consideración y estlma.

Atentamente,

a

RES O
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CIRqULA&E§ em¡tidas durante el mes de AGOSTO, 2022. TOTAL = 0

RE§OLUCtÓr,¡
VRA.UNAH

No.

FECHA
DE

EMISIÓN
MOTTVO BREVE DESCRIPCIÓN OEL CONTENIDO

RESOLUQIONE§ emiüdas durar¡te el mes de AGO§TO, X?2. TOTAL = 1

RE$OLUCIÓN
VRA-UNAH No.

FECHA
OE

EMISIÓN
MOTTVO

t
BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO

ANULADA

o!4-2022 L2.4.22

DIPLOMADO EN GESTIóN DE

tA SEGURIDAD

OPERAC¡ONAL E

INVESTIGACIÓN DE

ACCIDENTES AÉREOS
(DGSMSI MODAUDAD
VIRTUAL

Env¡ado con OFICIO VRA-UNAH No.7147-2021
del 12 de agosto, 2021 a la Máster lvANlA
PADILLA D¡rectora de Vinculaclón Universidad-
Soc¡edad aprobando el desarrollo de la propuesta
presentada por la Msc. Vilma Lorena Ochoa
López, Decana de la Facultad de ciencias
Espaciales.
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069-2022

DICTÁ}fENES emiüdos duránte el mes de AGOSTO ,2022. TOTAL= '11

MOTTVO BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDODICÍAMEN VRA-
UNAH No.

FECHA
DE

EMISIÓN

o6a-2022 ANULADO

4_4.22

Otorgam¡ento o no de

eq uivalencias de asignaturas
que fueron aprobadas en otra
universidad nacional con un
índice menor de 65% después

del Tercer Período Académico
del 2015

Enviado con OFICIO VRA-UNAH No.1096-
2022 a la Dra..JESSICA PATRICIA SANCHEZ

Secretar¡a General, UNAH, en atención a su

OFICIO SG-SE-No.05-2022.

070-2022

CONVENIO MARCO DE

COLABORACIÓN ENTRE EL

DESPACHO DE DESIGNADA

PRESIDENCIAL DE LA REPÚBLICA

DE HONDURAS DORIS

ALEJANDRINA GUTIÉRREZ Y LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTóNOMA DE HONDURAS
(UNAH

Enviado con OFIC¡O VRA-UNAH No,1108-
2022 AI MSC. óSCAR A. ZELAYA

S€cretar¡o - Conseio Un¡vers¡tario sobre la
propuesta promov¡da por el señor
Vicerrector de Relac¡ones lnternacionales Dr
Marco Tulio Medina.

07t-2022 9.4.22

convenio Modificatorio al

Convenio Gener¿l de
Colaboración entre la
Un¡versidad Nacional Autónoma
de Honduras (UNAH) y el

lnstituto Nacional de
Rehabilitación Lu¡s Guillermo
lbarra lbarra.

Enviado con OFICI O VRA-UNAH-No.1114-

2022 al Dr. MARCO TULIO MEDINA

Vicerrector a.¡. de Relac¡ones
lnternac¡ona les. Propuesta promovida por el

señor Decano de la Facultad de Ciencias

Médicas.

072-2022 ro.a.22

Propuesta de creación del
INSTITUTO DE INVESTIGAclóN

EN CTENCTAS BtOLÓe lCnS v
AMBIENTALES DEL NORTE DE

HONDURAS (TBTOANH)

Enviada con OFICIO VRA-UNAH No.1122-
2022 A IA MSC. MARLYN CAROLINA RAMíREZ,

S€cretar¡a a.i. Junta de D¡rección

Uñiversitaria para dictamen de la JDU,
propuesto por la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras en el Valle de sula
(UNAH-VSIa través de la Dirección de
lnvest¡gac!ón C¡entífica, Humanística y
Tecnológ¡ca (DlclHT).
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075-2022

076-2022

073-2022 1o.8.22
RED¡58ÑO CURRICULAR DE LA

CARRERA DE CONTADURIA

PUBLICA Y FINANZAS

Env¡ada con OFICIO VRA-UNAH No.1123-
2022 a Ia MSc. MARLYN CAROLINA RAMÍREZ,

Secretaria a.¡. Junta de Direcc¡ón
Universitaria, propuesta por la Facultad de

Ciencias Económicas, Adm¡n¡strat¡vas y

Conta bles-

07 4-2022 !2.8.22

CONVENIO MARCO DE

COLABORACIóN ENTRE LA

SECRETARíA NACIONAL DE

CIENCIA, TECNOLOGíA E

INNOVACIóN DE HONDURAS Y

LA UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTóNOMA DE HONDURAS

Env¡ado con OFICIO VRA-UNAH No-1118-
2022 al MSc. óSCrn n. ZenVe,
Secretar¡o - Consejo Univers¡tario
rem¡t¡endo la documentación de la
propuesta impulsada por el señor Director
de lnvestigación Científ¡ca, Humaníst¡ca y

Tecnológica de la UNAH, Dr. Santiago Ja¡me

Ruíz Álvarez.

1,2.8.22

75.8.22

CARTA DE INTENCIONES ENTRE

LA FACULTAD DE MEDICINA DE

LA UN'VERSITÁT DE BÉRN,

SUIZA Y LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTONOMA DE

HONDURAS (UNAH}.

Env¡ado con OFICIO VRA-UNAH-No.1148-

2022 al Doctor MARCO TULIO MEDINA,

Vicerrector a.i. de Relaciones

lnternac¡onales. Propuest¡ promovida por
esa Vicerrectoría.

Env¡ado coñ OFICIO VRA-UNAH No.1L49-
2022 AI MáStEr óSCAR A. ZELAYA

Secretario - Consejo Universitario
remitiendo la propuesta, presentada por la
señora Decana de la Facultad de cienc¡as
Soc¡ales Msc. Carmen Julia Fa¡ardo Cardona.

CONVENIO MARCO DE

COLABORACIóN ENTRE LA

SECRETARÍA DE

TRANSPARENCIA Y LUCHA

CONTRA tA CORRUPCIóN, LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTóNOMA DE HONDURAS Y

LA UNIVERSIDAD TECNOLóGICA

CENTROAMERICANA

077 -2022 14.4.22

REDISEÑO CURRICULAR DEL

PLAN DE ESTUDIOS DE LA

CARRERA DE INFORMÁTlCA
ADMINISTRATIVA, REMITIENDO

oFrclo-sEAF-856-2022.

Env¡ado con OFICIO VRA-UNAH No.1175-
2072 aIa Máster MARLYN RAMíREZ,

D¡rectora - Secretaria de la Junta de

Dirección Univers¡taria, a fin de que sea

anexado al expediente prev¡amente enviado
para aprobac¡ón de la honorable Junta de
Dirección Un¡vers¡taria.

--_+_-i
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078-2022 23.4.22

CONVENIO ESPECÍFICO DE

COLABORAOóN QUE CETTBRAN

POR UNA PARTE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTóNOMA DE MÉXICO
(UNAM) Y POR OTRA PARTE tA
UNIVERS¡DAD NACIONAL
AUTóNOMA DE HONDURAS

{UNAH)

Enviado con OFICIO VRA-UNAH No.1177-
2022 al Doctor MARCO TULIO MEDIN&
Vicerrector de Relac¡ones lnternacionales,
sobre la propuesta promovida por el señor
Decano de Ia Facultad de Ciencias Jurídicas.

o79-2022 23.4.22

Proyectos de Tesis de Grado de
Ios estudiantes en Servicio
Social de la Carrera de
Medicina.

Enviado con OFIC¡O VRA-UNAH No.1191-
2022 AI MáSIET óSCAR ARQUíMEDES ZELAYA

Secretario a.¡. del Consejo Universitar¡o en
atenc¡ón al Ofic¡o SCU-135-2O22 de fecha 25
dejuliode 2022, med¡ante el cualsolicitó
Dictamen sobre la pet¡ción presentada ante
ese órgano de gobierno por los Br. Brehiner
Elyazath Norori Pineda y el Br. Dan¡el lgnac¡o
Urtecho Navas, miembros Propietario y
Suplente del Consejo Univers¡tar¡o en
Representac¡ón Esludiantil de la Facultad de
c¡encias Médicas de la UNAH.
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OFICIO VRA-UNAH No.1 1 47 -2O2'l
Tegucigalpa, M.D.C. 12 de agosto,2021.

Máster
IVANIA PAD¡I.LA

Directora de Vinculación Universidad-Sociedad
UNAH

Estimada señora Directora

Es de mucho agrado d¡r¡g¡rme a usted, expresándole m¡s sinceros deseos porque goce de bienestar

personal y familiar.

En respuesta a su OFICIO DVUS-242-2O22 le rem¡to la RESOIUCIóN VRA-UNAH No.O14-2022

em¡tida por esta Vicerrectoría Académica sobre la propuesta del tIPLOMADO Eft¡ GEST|óN DE tA

SEGURIDAD OPERACTONAT E INVESTIGACTÓN DE ACCIDEi¡TES lÉn¡OS (OGSUS) MODAIIDAD

VIRTUAL" presentodo por lo Msc. Vilma Lorena ochoo López, en su condición de Decono de lo

Facuhad de Ciencios Espacioles.

Me suscribo re¡terándole mis más altas muestras de consideración y estima

h
c,

et

Cc. Archivo
BF'M/IMGM/susana
olP/GCÍ.OPERÁC./OÉlOOVRAUI¡A¡ o.!49 202t
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RESOLUCIóN VRA.UNAH NO.014-2022.

Emitido por lo v¡cerrectorío Acodémico sobre lo propuesto del 5|P[OMADo EN 6ESf1óN DE LA

SEGURTDAD OPERACTONAT E TNVESTTCACTóN DE ACCTDENTES AÉREOS (D6SMS) MODALTDAD

VIRTUAI" presentodo por lo Msc. Vilma Loreno Ochoo López, en su condición de Decono de lo
Focultad de Ciencias Espocioles y remitido a ld Viceuectorío Acodémico por lo Msc. lvonio Padillo,

en su condición de D¡redora de V¡nculocién Universidod Soc¡edod, medionte Oficio DVUS-242-2022

CONSIDERANDO 1: Que la Ley de Educación Superior en su Artículo 7 estipula que "La educación no
formal se desarrollaÉ en cursos libres, conferencias, seminarios y otras formas que contribuyan a

la investigación c¡entífica, humanística y tecnológica, a la d¡fus¡ón general de la cultura y al estudio
de los problemas nacionales."

CONSIDERANDO 2: Que el Artículo 2 de la Ley Orgánica, la finalidad del quehacer académico de la

UNAH es el desarrollo de la cienc¡a, la tecnología, las humanidades, el arte y la cultura, así como la
formación de profesionales útiles a la socledad hondureña para que contribuyan a su modernización
y b¡enestar a través del med¡o en que presten sus servic¡os. Para cumplir con los objetivos
consignados en la Ley, la UNAH debe: a) Promover el desarrollo del conoc¡m¡ento, el arte, la cienc¡a
y la cultura, con espíritu humanista y ten¡endo como epicentro la persona humana.

COI{SIDERANDO 3: Que las Normas Académicas de la UNAH en su Artículo No.31 dice; que la
Un¡versidad debe establecer vínculos con la sociedad para contribuir a elevar la calidad de vida de

todas las personas, espec¡almente de quienes se encuentren en condiciones de vulnerab¡lidad, para

acrecentar el conocimiento, la capacidad profesional y el compromiso con el desarrollo nacional por
parte de los estud¡antes, profesores y toda la instituc¡onalidad un¡versitaria; con el propósito de

aportar a la sociedad y al estado soluciones integrales de los diversos problemas.

CONSIDERANDO 4: Que las Normas Académicas de la UNAH en el Artículo No.32 dice; que, la

vinculación de la universidad con la sociedad se desarrollará med¡ante programas y proyectos que

serán ejecutados por las unidades académ¡cas en coordinación con la DÍrección de Vinculación

Universidad Sociedad {DVUS). Estos podrán desarrollarse en cualquiera de las sigu¡entes áreas:

educacién no formal, desarrollo local y regional, segu¡m¡ento a Braduados, voluntariado, y otras

áreas que demande la sociedad-

COÍ{SIDERANDO 5: Que las Normas Académicas de la UNAH en el Artículo No. 38 establece que

toda Facultad, Centro Universitario, Centro Regional Universitar¡o e lnstituto Tecnológico deberá

definir sus líneas estratégicas de vinculación con alcance local, regional, nac¡onal e internacional,

derivados de las políticas académ¡cas, las neces¡dades de desarrollo del país y los avances de la

c¡encia y la tecnología; las cuales serán planificadas y eiecutadas, a corto, mediano y largo plazo por

PáBina 2 de 4
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las unidades académicas

CONSIDERANDO 6: Que las Normas Académicas de la UNAH en el Artículo 134 dice: Que, los

Diplomados deberán tener un mínimo de ochenta (80) horas y un máximo de doscientas cincuenta
(250) horas, ofrecidos de manera presencial, semipresencial o virtual, procurando la calidad en

cualquiera de las modalidades. El SIPLoMADO EN GESTIóN DE l-A SEGURIDAD oPERACIoNAL E

lNvEsnGAclÓN DE ACCIDENTES AÉREOS (D6SMS, MODAUDAD VIRTUAL'. cumple con este

requis¡to ya que, en el contenido curricular se as¡gnan seis (06) módulos, con un total de ciento

sesenta y cinco (175) horas, 78 sesiones horas v¡rtuales con el profesor y 97 horas de trabajo
independ¡ente v¡rtuales.

CoÍ{SIDERANDO 7: Que el objet¡vo de el SlPtoMADo EN 685Íóil DE tA SEGURIDAD

oPERACTONAT E TNVESTTGACTÓN DE ACCTDEÍUTES AÉREOS (DGSMSI MODAUDAD VIRTUAL'es

aportar en la gestión tanto de las Autoridades Aeronáuticas, como de los Operadores Aéreos sus

capacidades en cuanto a la investigación de accidentes, incidentes y la gestión de la seguridad

operacional con una visión práct¡ca y organ¡zacional, así como sentar bases propedéuticas

específicas para que los profes¡onales de las dist¡ntas áreas de la ¡ndustr¡a aeronáutica cuenten con

herram¡entas para un desempeño eficiente en la gestión de la seguridad operacional así como en la

investigación de accidentes.

CONSIDERANDO 8: Que Ia e,ecución de| "DIPLOMADO EN GESTIÓÍi¡ DE LA SEGURIDAD

oPERAC|ONAI E |NVESTIGAC|óN DE ACCTDENTES AÉREOS {DGSMS) MODAI¡DAD VIRTUAL, será

externa, donde cada participante pagara un único pago de TRECE MIL QUINIENTOS LEMPIRAS (1.

13,Sfi).O0) los cuales serán admin¡strados por FUNDAUNAH, también es importante manifestar que

hay 5 cupos para ofrecer beca del 50% de la total¡dad del diplomado y 4 cupos para ofrecer el 100%

de beca.

CoNS|DERANDO 9: Que la propuesta del SIPIOMADO EN GESTIóil DE l-A SEGURIDAD

oPERACTONAL E TNVESTIGAC|ó DE ACCTDENTES AEneOS ¡OeSUS¡ MODAUDAD V|RTUAL" será

ofrecido bajo la modalidad virtual, cumpliendo con los requerimientos exigidos en cuando a calidad

académica, estructura curricula¡ contenidos por Módulos, profesionales que facilitarán el

conoc¡miento a los part¡cipantes.

POR TANTO, la Vicerrectoría Académica, en uso de las facultades que le atribuye la Ley Orgán¡ca de

la UNAH, en su Artículo 23, numeral 5...
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RESUETVE:

PRIMERO: Aprobar propuesta del o|PIOMADO EN GESflóN DE lÁ SEGURIDAD OPERACIONAT E

tNvEsTtGAC|óN DE ACCTDENTES AÉREOS (DGSMSI MODALIDAD VlRTUAI", inic¡ativa presentada

por la señora Decana MSc. V¡lma Lorena Ochoa López, en su condición de Decana de la Facultad de

Ciencias Espaciales.

SEGUNDO: Se recomienda que, al culminar presentar un informe final de evaluación, a fin de contar

con datos que perm¡tan a la UNAH valorar los resultados de la implementac¡ón del Diplomado.

TERCERO: Especificar en los requisitos para optar a las becas del 5ü/' y !OO% que estas se ofrecen

para el SIPLoMADO Et{ GESIÓN DE tA SEGURIDAD OPERACIOI{AI E INVESTIGACIÓN DE

ACCTDENTES AEREOS IDCSMS) EN SU MODAUDAD VTRTUAL",

Dada en la Ciudad Universitaria "José Tr¡n¡dad Reyes" a los doce días del mes de agosto de dos mil

ve¡ntidós. .

UNAII
naxKrraG
MUtlOtAL
2022

ñ
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OFICIO VRA-UNAH No.1 096-2022
Tegucigalpa, M-D.C. - 04 de agosto,2022

Ooctora
JESSICA PATRICIA SANCHEZ

Secretar¡a General
UNAH

Estimada señora Secretaria General:

Me place saludarle al tiempo de desearle bienestar y salud para usted y su famil¡a.

Por este medio y en atención a su OFICIO SG-SE-No.05-2022 mediante el que nos plantea la consulta

de si se debe otorgar o no equivalencias de asignaturas que fueron aprobadas en otra universidad

nacional con un índice menor de 65% después del Tercer Perlodo Académico del 2015; luego de un

amplio análisis basado en las leyes y reglamentos que nos rigen, tengo a b¡en rem¡tirle el DICIAMEN

VRA-UNAH No. 069-2022.

Me suscribo de usted Dra. Sánchez, reiterándole mis más altas muestras de consideración y est¡ma.

lrll¡(t¡lG
MUltotaL
2C22

Atentamente,

Il-

t
,C

.UAE. BE ESO
:t I

Cc: archivo
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OICTAÍITEN VRA-UNAH No. 069-2022.

Sobre equivalencia de los estudlos po¡ asignaturas que fueron aprobadas en otra universidad del

Sistema de Educación Superior de Honduras, con un índice menor de 65% después del tercer

pe¡iodo del 2015.

VISfA Y ANAUZADA la consulta sobre s¡ se debe otorgar o no equivalencias de asignaturas que fueron

aprobadas en otra un¡vers¡dad nacional, con un índice menor de 65% después del Tercer Perfodo del

2015 remltida mediante OFICIO SG-SE-No.05-2022 con fecha 26 de abril del 2022 por la Dra. Jessica

Patr¡cia Sánchez Medina de la Secretaría General de la UNAH, en virtud de que los estud¡antes

presentan solíc¡tudes de equivalencias por clases aprobadas en otras universídades, después del

Tercer Perfodo del 2015, pero con un índice menor a 65%. La Mcerrectoría Académica establece:

CoNSIDERANDO f{o. 1: Que, según las Normas Académicas de la Educación Superior Artículo 131.-

EQUlVAt"EftlClAS es la convalidación que cada centro de educación otorga por estudios de educación

superior para darle valoracadémico con relación a un Plan de Estud¡os. Se podrá conceder equivalencia

s¡empre y cuando el curso sea de igual o sim¡lar contenido y peso académico. Para ñnes de

equivalencia nlngún centro e,.ltlrá una cal¡ficación $¡per¡or d mínimo estabhcido en las presentes

Normas Académicas La callftcaclón no se cooslgnará en el h¡storial académlco del estudlantc,

CoNSIDERANDo I{o. 2: Que, según el Acuerdo 530-91-97 del Consejo de Educación Superíor se

otorgan equivalencias automát¡cas entre los centros del nivel del pafs, para las cuatro asiSnaturas

obligatorias de formación general: Español, Filosofía, Sociología e Historia de Honduras, y para la

asignatura optat¡va en el campo de las Cienc¡as Naturales.

CONSIDERANDO No. 3: Que, según el Artículo 121 de las Normas Académicas del Nivel de Educación

Super¡or de Honduras, la escala para la evaluación del rendimieflto acedémico es:

CALIFICAC¡ON PUNTOS

9O-1OO% EXCELENTE A 4

8ú-89o/o: MUY BUENO B 3
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6O-79o/o BUENO

40-59% INSUFICIENTE

01-39% INSUFICIENTE

Cada Centro podrá establecer una escala de rangos más elevados, pero en ningún caso ¡nferior a lo

expuesto en este Artículo.

CONSIDERANOO No.4: Que según las Normas Académicas de la UNAH, en el Artículo 150 se definen

las Equivalenc¡as Externas como las que se otorgan a estud¡antes que han realizado estudios en

inst¡tuc¡ones nacionales o extranjeras del nivel superior que el Consejo de Educación Super¡or, en su

caso, y la UNAH reconoce.

CONSIDERANDo No.s: Que una vez cumplido el procedimiento de solic¡tud de equivalencias y

verificada la documentación por la Secretaría General, esta emitirá auto de comunicación a Ia Dirección

de lngreso, Permanencia y Promoción (DIPP) para su reg¡stro.

Por lo anteriormente expuesto y en consideración a las facultades que la Ley Orgánica le otorga en su

Artículo 23, numeral 5), esta Vicerrectoría Académica...

DICTAMINA:

Que con base en los considerandos anter¡ores, esta Vicerrectoría Académica d¡ctam¡na FAVORABTE a

la consulta presentada por la Secretaria General de la UNAH, referente a otorgar equivalencias de

clases que fueron aprobadas en otra un¡versidad con un fndice menor de 55%, después del Tercer

Período del 2015.

Ciudad Un¡vers¡taria "José Trinidad Reyes" a los cuatro días del mes de agosto del dos mil veintidós.

.C

FAN(IXC
MUNOIAL
.r¡l

c

D

2

t

0F

RES D
ÉaAI

Página 3 de 3

2022: AÑO ACADÉMICO "IA MU'ER HONDUREÑAEN LA HISTORIABICENTENARIA"
"Lo educocion es lo primera neces¡dod de la Repúblico"

A FL

Univers¡dad Nacional Autónoma de Honduras I CIUDAD UI'IrVERSÍTARIA I Teoucioaloa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn r.l



UNAH VRA (504) 221 G61 0O ext. 1 1 0240
vra@unah.edu.hn

VICERRECTORIA
ACADEMICA

DICTAMEN VRA UNAH No.070-2022

Emitido por lo Vicerrectorío Acodémico sobre la propuesto de CONVENIO MARCO DE

COI.ABORACIóN EÍIITRE E[ DESPACHO DE DESIGNADA PRESIDENCIAI DE tA REPÚBUCA DE

HONDURAS DORIS AI.fJANDRINA GUflÉRREZ Y TA UÍIIIVERSIDAD NACIOÍTAL AUTóNOMA DE

HONDURAS lUNAHl, promovido por el Señor V¡cerrector de Relociones lnternocionoles Dr. Marco

Tulio Medíno.

vlsTA y analizada ta propuesta de cotrlvENlo MARco DE colABoRAqóN ENTRE Et DESPACHo DE

DESIGNADA PRESIDENCIAL DE tA REPÚBUCA DE HONDURAS DORIS ATEJANDRINA GUIÉRREZ Y

tA uNlvERslDAD NACIONAL AUTó OMA DE HONDURAS (UilAH), gestionado por el V¡cerrector

de Relaciones lntern¿c¡onales Dr. Marco Tulio Medina; además de los dictámenes de la Secretaría

Ejecutiva de Adm¡n¡stración y Finanzas (SEAF), Asesoría Legal y Dirección de Docencia, la

V¡cerrectoría Académ¡ca em¡te lo siguiente:

COtIISIDERANDO 1: Que, la Constituc¡ón de la República de Honduras, en su Artículo 150 confiere a

la UNAH la responsabilidad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional y

además de programar su part¡cipación en la transformación de la sociedad hondureña.

COÍ{SIDERANDO 2: Que, en su Ley Orgánica, se est¡pula que la UNAH tiene como prioridad el

fortalecimiento de la docencia, la gest¡ón del conocim¡ento y la vinculación universidad-sociedad,

siendo su fin principal el fomentar el desarrollo de la educación superior en beneficio de la sociedad,

formando profesionales del más alto n¡vel académico, cívico, ético, contribuyendo a su

transformac¡ón y desarrollo sostenible.

CONSIOERANDO 3: Que, son objetivos de la UNAH plasmados en la Ley Orgánica de la UNAH, Art.

3, Numeral 5): "fomentar la vinculación de la UNAH con las fuerzas productivas, Iaborales,

empresariales, así como con las demás que integran la sociedad hondureña".

CONSIDERANDO 4: Que, la UNAH a trávés del cumplim¡ento de la función académica de la
Vinculación de la Universidad con la Sociedad, cons¡stente en el conjunto de acciones y procesos

académicos ejecutados por la universidad, en alianza con sectores externos, como el Estado, los
gobiernos locales, los sectores productivos y la sociedad civ¡|, or¡entados a resolver problemas,

ejecutar programas y proyectos que tengan ¡mpactos pos¡tivos en la nación o en la esfera global.

«)I{SIDERANDO 5: Que, el Despacho de la Designada Presidencial fue creado mediante el Artículo

236 de la Constitución de fa República y electa en las elecciones generales de noviembre 2021, cuya
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M¡s¡ón es convertir al Despacho de la Designada Presidencial en un espac¡o para apoyar, ayudar,

gestionar, identificar problemas y serv¡r puente entre personas, asociaciones y organizaciones de

d¡ferentes sectores de la sociedad espec¡almente a los más vulnerables para contr¡bu¡r a resolver y

mejorar la calidad de vida a través del trabajo en equ¡po con transparenc¡a, integridad, legalidad

obteniendo buenos resultados concretos para lograr un buen gobierno.

CONSIDERAI{DO 6: Que, el objetivo de este Conven¡o entre el despacho de Designada Presidencial

de la República de Honduras Doris Alejandrina Gutiérrez y UNAH es crear un marco jurídico dentro

del cual las partes puedan unir esfuezos y obrar de manera conjunta a través de sus respectivas

áreas de acción, para potenciar el desarrollo social y económico de Honduras a fin de lograr el

beneficio de su población general.

COÍIISIDERANDO 7: Que, al amparo del convenio las Partes podrán promover las actividades

siguientes: a) Desarrollo conjunto de proyectos de vinculación con la sociedad, en particular, pero

no limitado a, las temát¡cas de emprendedurismo, generación de empleo, camb¡o cl¡mát¡co,

desarrollo sosten¡ble, salud, agua, saneam¡ento, entre otros; b) lntercambio de publicaciones y

mater¡ales ¡nformativos y académicos; c) Cooperación y/o asesoría en el diseño y/o desarrollo de

planes de investigación, docencia y formación en áreas de interés común para ambas instituciones;

d) Simposios, conferencias, cursos, diplomados, seminar¡os y actividades similares; e) Obtención y

gestión de fondos para el financiamiento de programas e ¡niciat¡vas conjuntas; fl Promoción de

cualquier otra colaboración de interés mutuo.

CONSIDERANOO 8: Que, este Convenio no supone nin8ún compromiso económico por parte de las

ent¡dades firmantes, la implementac¡ón de toda actividad acordada dependerá de la disponibilidad

de fondos, personal, espacio, instalac¡ones, equipo y demás recursos de las Partes, así mismo las

Partes podrán prever en sus presupuestos los gastos que sean necesarios para desarrollar las

activ¡dades finalmente acordadas.

CONSIDERANDO 9: Que, ambas Partes podrán contar, para eldesarrollo de las actividades previstas,

con la colaboración de otros organismos, ent¡dades, inst¡tuc¡ones y empresas de carácter público o

privado que estén relacionados con las actividades desarrolladas por las Partes y cuya cooperación

técnica o económica se considere de interés para las m¡smas.

COÍ{SIDERANDO 1O: Que, cada Parte acuerda que, para la utilización del nombre, logo, dist¡ntivo o

cualquier otro derecho de propiedad intelectual de la otra Parte, deberán contar con su autorización

por escr¡to; si de las actividades conjuntas reallzadas al amparo de este conven¡o resultara la
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creación de alBún derecho de propiedad intelectual, las Partes buscarán un acuerdo justo sobre su

asignación, de conformidad a la normativa y legislación aplicable al caso.

CONSIDERANDO 11: Que, el presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro (4) años a partir de

la fecha de la última firma. Este acuerdo podrá ser modificado, extendido o adicionado med¡ante

acuerdo por escrito de las Partes; dichas modificaciones, extensiones o adic¡ones serán adjuntadas

al convenio y se volverán parte integral del mismo en forma de enmienda, prórrogas o anexos,

respectivamente.

CONSIDERANDO 12: Que, tal como lo establece el Convenio la definición e implementación de las

act¡vidades basadas en el presente Conven¡o podrá ser acordada por las Partes mediante Conven¡os

específicos, acuerdos de ejecución o los ¡nstrumentos que consideren pertinentes.

CONSIDERANDO 13: Que, la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF) mediante

Oficio SEAF No. 844-2022 del veinticinco de julio de dos mil veintidós expone que el COI{VENIO

MARCO DE COTABORACIóN ENTRE ET DESPACHO DE DES]GNADA PRESIDENCIAI DE I.A REPÚBTICA

DE HONDURAS DORIS ATE¡ANDRINA GUTIÉRREZ Y I.A UITIVERSIDAD NACIONAT AUTóT{OMA DE

HONDURAS no tiene implicaciones financieras, será hasta que se f¡rmen instrumentos específicos

que se establecerá de acuerdo a la disponibilidad de recursos de las partes cualquier compromiso

económico.

CONSIDERANDO 14: Que, Asesoría Legal mediante Olicio No. 48É,-2022, de dos mil veintidós

expone que en lo concerniente a los aspectos juríd¡cos considera que sí 5E ACREDITA el coNVENlo

MARCO DE COTABORACIóN ENTRE Et DESPACHO OE DESIGNADA PRESIDENCIAL DE I.A REPÚBUCA

OE HONDURAS DORIS ALEJANDRINA GUT¡ÉRREZ Y tA UNIVERSIDAD NACIONAT AUTóNOMA DE

HONDURAS, por estar acorde a los objetivos de la Un¡versidad Nacional Autónoma de Honduras

establecidos por su Ley Orgánica y de acuerdo al resto de ordenamiento legal de la m¡sma.

coNSIDERANDO 15: Que, la Dirección de Docencia mediante OFICIO DD-346-2022 y DICTAMEN DD

No.O68-2022, man¡f¡esta que PROCEDE la firma del CONVENIO MARCO DE COTABORACIóN ENTRE

EL DESPACHO DE DESIGNADA PRESIDEN€IAL DE tA REPÚBTICA DE HONDURAS DORIS

AI."EJANDRINA GUTIÉRREZ Y TA UNIVERSIDAD NACIONAT AUTÓNOMA DE HONDURAS.

CONSIDERANDO 16: Que, según el Artículo No. 11 del Reglamento de Proced¡mientos para la

Presentación, Aprobación, Firma, Registro y Gest¡ón de Convenios a suscribirse por la UNAH y otras

lnstituciones, establece que la V¡cerrectoría correspondiente velará porque en el contenido del
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Conven¡o se incluyan cuantos aspectos sean necesar,os para la debida claridad y comprensión de

los términos.

En vista de lo anter¡ormente expuesto y en consideración a las facultades que la Ley orgánica le

otorga en su Artículo Ne 23 numeral 5), la Vicerrectoría Académica...

DICTAMINA:

FAVORABTE para que el Consejo Universitario apruebe la firma del CONVEÍ{IO MARCO DE

COTABORACIóN ENTRE Et DESPACHO DE DESIGNADA PRESIDENCIAT DE tA REPÚBUCA DE

HONDURAS DORIS ATEJANDRINA GUflÉRREZ Y TA UNIVERSIDAD NACIONAT AUTÓNOMA DE

HONDURAS y autorice al señor Rector para su firma.

Dada en la Ciudad Un¡vers¡tar¡a "losé Trinidad Reyes" a los ocho días del mes de agosto del dos mil

veintidós.

t.
.C

'IIAE. BE RES E
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Doctor
fÚARCO TUL]O TEOINA
Vicerrector a.¡. de Relaciones lnternacionales (VRl)

UNAH

Estimado señor Vicerrector:

Me place saludarle al t¡empo de desearle bienestar y salud para usted y su familia

En cumpl¡miento del Artículo 9 del Reglamento de Procedim¡entos para la Presentación, Aprobación,
Firma, Reg¡stro y Gestión de Convenios a Suscribirse por la UNAH con otras ¡nstituciones, por la

presente le remito el DICTAMEN VRA-UNAH-N0.071-2021, emitido sobre la propuesta de "Convenio
Modificatorio al Convenio Gene¡al de Colaboración entre la Universidad Nacional Aüónoma de
Honduras (UNAH) y el lnstituto Nacional de Rehabilitaclóñ Luls Guillermo lbarra lbarra, cuyo objetilro
es el desa¡rollar de manera conjunta, act¡vldades tendlentes a fortalecet los valores éticos y
científicos dentro de la comunidad universitaria de la UI{AH, especíñcamente la Facultad de c¡encias
Médicas", presentado por el Dr. Jorge Valle, Decano de la Facultad de Ciencias Médicas.

Me suscribo de usted, reiterándole mis más altas muestras de considerac¡ón y est¡ma.

Atentamente,

*

¿

RES

.C

AI

Cop¡as:

Archivo

tks22/convenios/lNR.l-UlS IBARRA

BF'M/susana
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DICTAMEN VRA-UNAH No.O7 1 -2O22

V¡sta y analizada la propuesta de "Convenio Modificatorio al Convenio General de
Colaboración entre la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y el lnstituto
Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo lbarra lbarra, cuyo ob¡etivo es el desarrollar de
manera con¡unta, act¡vidades tendientes a fortalecer los valores éticos y científicos dentro
de la comunidad uníversitaria de la UNAH, específicamente la Facultad de Ciencias
Médicas", presentado por el Dr. Jorge Valle, Decano de la Facultad de Ciencias MáJicas.

CONSIDERANDO (1): Que el lnst¡tuto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo lbarra lbarra
es una institución de salud dedicada a la prevención, d¡agnóstico, tratamiento y rehab¡litación
de la discapacidad mediante la investigación científica, la formación de recursos humanos y

atención médica especializada de excelencia con un enfoque humanístico. Fue creado en el

año de 1951 como la Dirección General de Rehabilitación en la Secretaría de Salubridad, pasó

una serie de transformaciones y fusiones y es hasta el 23 de junio del 20O5 que se convierte
en el lnstituto Nacional de Rehab¡l¡tación y en el 2O15 se le asigna el nombre de Luis Guillermo
lbarra lbarra.

El INR es reconocido en México como una ¡nstitución líder en la atención médica de Alta
Especialidad y la Formación de Recursos Humanos en los campos de Ortopedía, Medicina de
Rehabilitación y Audiología y más recientemente en Otorrinolaringología, asimismo, ha
alcanzado proyección internacional a través de los programas de cooperación internac¡onal
mediante la intervención de la Dirección General de Asuntos lntemacionales y como Centro
Colaborador de OPS/OMS. Sus procesos de calidad le han permitido obtener la certificación
ISO 9001 del Consejo de Salubridad General.

CONSIDERANDO (2) : Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, de acuerdo con el

Artículo 160 de la Const¡tución de la República de Honduras es responsable de dirigir la
educación superior del país según lo estipulado y, de contribuir a la transformación social y,

como consecuencia de ello, requiere coordinar acciones con otras inst¡tuc¡ones
gubernamentales y no gubernamentales que ejecuten programas y proyectos en las áreas

afines al quehacer universitario y a través de los cuales se propicie el desarrollo integral de la

nación.

coNslDERANDo (31: Que el Plan General para la Reforma lntegral de la UNAH, prec¡sa como
área programática número uno (l), el Mejoram¡ento de la Calidad y menciona que "La calidad
requ¡ere tamb¡én que la enseñanza superior desarrolle su dimensión internacional: el
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intercambio de conocimiento, la creación de sistemas ¡nteractivos, la movilidad de

profesores y estud¡antes y los proyectos de ¡nvest¡gación internacionales, teniendo siempre

en cuenta los valores culturales y las s¡tuaciones nacionales".

CONSIDERANDO (4f: Que el Plan General para la Reforma lntegral de la UNAH establece que

uno de los resultados esperados de la reforma en los planes de estudio de las diferentes

carreras y modalidades es que perm¡tan manejar procesos informáticos especializados en sus

áreas, por ejemplo: Medicina incluir informática médica, esto permit¡ría que los estudiantes

estén aptos para manejar y aplicar procesos de telesalud y telemedicina.

CONSIDERANDO (51: Que las Normas Académicas de la UNAH en el Artículo 93 indica que cada

Facultad, Centro Un¡vers¡tario, Centro Regional Universitario, lnst¡tuto Tecnológico Superior o unidad

académica futura brindará a sus docentes las facilidades académ¡cas, administrat¡vas y la aprobación
para partic¡par en las diversas actividades de ¡nternacional¡zac¡ón, siempre que sea prioridad o de

interés ¡nstitucional o de la unidad académica, se cuente con un plan y se hayan seguido los

procedimientos establec¡dos-

CONSIDERANDO {5): Que las Normas Académicas de la UNAH en el Añículo 97 establece que los

¡nvestigadores de la inst¡tución podrán desarrollar proyectos conjuntos con otras universidades

nacionales e internacionales, en el marco de las políticas y líneas pr¡oritarias de investigación

institucional y de su unidad académica, respetando las polít¡cas de relaciones internacionales de la

¡nstitución.

CONSIDERANDO (71: Que las Normas Académicas de la UNAH establecen en el Artículo 1m que cada

unidad académica debe contar con convenios nacionales e internacionales act¡vos, que perm¡tan el

intercamb¡o de conoc¡miento, cultura, ¡nvestigación, vinculación y recurso humano para fortalecer la
calidad académica. Estos conven¡os deberán estar sujetos al reglamento respectivo, las normas y

pollticas de relaciones ¡nternacionales de la UNAH.

CONSIDERANDO (81: Que según lo expuesto en el Modelo Educativo de la UNAH "la formación

de profesionales de la UNAH debe orientarse a una reflexión crítica, profunda, de alto valor

científico, técn¡co y moral, debiendo plantear procesos de intercambio de docentes,

estudiantes y profesionales, y de conocimientos científicos, así como oportunidades de

actualización para que los/las egresados/as de la UNAH sean capaces de actuar como

profesionales de transformación soc¡al y enfrentar con éxito fos requerimientos del desarrollo
nacional, regional y mundial, así como afrontar los desafíos de la internac¡ona lización y la
global¡zac¡ón".

CONSIDERANDo (91: Que el Artículo No. 11 del Reglamento de Procedimientos para la
Presentación, Aprobación, F¡rma, Reg¡stro y Gestión de Convenios a suscribirse por la UNAH y
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otras lnst¡tuciones, establece que la V¡cerrectoría correspondiente velará porque en el

contenido del Convenio se incluyan cuantos aspectos sean necesarios para la debida claridad
y comprensión de los términos.

En v¡sta de lo expuesto anteriormente y en cumplimiento de los objetivos de la UNAH

definidos en el Artículo 3 de su Ley Orgán¡ca particularmente en el numeral 4; y en uso de las

Atr¡buciones gue la misma Ley !e confiere en su Artículo No. 23 numeral 5) a la Vicerrectoría
Académica...

DICTAMINA:

FAVORABTE para que el Consejo Universitario apruebe el "Convenio Modificatorio al Convenio

General de Colaboración entre la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y el

lnst¡tuto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo lbarra lbarra", del cual es responsable de la

gest¡ón y seguimiento por parte de "LA UNAH", el t¡tular de la Facultad de Cienc¡as Méd¡cas o quien

designe y por "EL l¡|R", la titular de la Dirección de Educación en Salud; siempre y cuando se acrediten
d¡ctámenes favorables de la oficina del Abogado 6eneral, Secretaría Ejecut¡va de Administración y

Finanzas (SEAF), Dirección de Docencia y la Vicerrectoría de Relaciones lnternacionales (VRl); tal y
como lo estipula el Reglamento de Procedimientos para la Presentación, Aprobación, Firma, Reg¡stro

y Gest¡ón de Conven¡os a suscribirse por la UNAH y otras inst¡tuciones.

Dado en Ciudad Universitaria '1osé Trinidad Reyes", a los nueve días del mes de agosto del

año dos mil veintidós. .

I
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DI CTAM EN VRA-U NAH No.O7 2-2O22
Sobre la solicitud de aprobación del lnstltuto de lñvestigackfur en Ciencias Biológicas y Ambíenta¡es

del t{orte de Honduras {lBloANHl

V¡sta y analizada la documentación que acompaña la sol¡citud de aprobación del lnst¡tuto de

lnvestigación en Ciencias Biológicas y Ambientales del Norte de Honduras (IBIOANH), propuesto por la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras en el Valle de Sula (UNAH-VS) a través de la Dirección

de lnvest¡gac¡ón científica, Humanística y Tecnológica (DlclHT); la Vicerrectoría Académica de la
UNAH, emite lo s¡guiente:

CofilSlDERANDo 1: Que, la const¡tución de la República de Honduras, en su Artículo 160 confiere a la

UNAH la responsabilidad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional.

Contribuir a la investigación cientif¡ca, humaníst¡ca y tecnológica, a la difusión general de la cultura y
al estud¡o de los problemas nacionales. Además de progEmar su part¡c¡pac¡ón en la transformación
de la sociedad hondureña.

CONSIDERANDO 2: Que el Artículo 2 del Reglamento de la Ley Orgánica de la UNAH establece que la

finalidad del quehacer académico de la UNAH es el desarrollo de la ciencia, la tecnología, las

humanidades, el arte y la cultura, así como la formación de profesionales rhiles a la sociedad
hondureña para que contr¡buyan a su modern¡zación y bienestar a través del medio en que presten
sus servicios.

CONSIDERANDO 3: Que el Art. 40 de las Normas Académicas de la UNAH plantean que el modelo de

universidad de la UNAH se or¡enta a la construcc¡ón de una ¡nstituc¡ón pública de calidad, laica,

solidaria, con visión lat¡noamericen¡sta, crítica y reflexiva; orientada a contr¡buir a la reducción de las

desigualdades, al desarrollo nac¡onal sustentable y armónico, a través de la investigación y de la
gestión académica, la gestión del conocimiento y de la cu¡tura, la formación de ciudadanos

profesionales de alta calidad y sensibilidad social.

COÍ{SIDERANDO 4: Que, el Centro Reg¡onal Univers¡tario, es la unidad académico-administrat¡va que

responde a necesidades de desconcentrac¡ón geográfica y potenc¡ac¡ón de los recursos particulares de
cada reg¡ón y desarrolla a nivel superior campos del conocimiento de las ciencias básicas y de distintas
áreas del conocim¡ento que estructura y divide en uno o var¡os planes de estudio que conforman una
o varias Carreras para la formación profes¡onal de los estudiantes. Artlculo 78, Reglamento de la Ley

Orgán¡ca de la UNAH.

CoNSIOERANDo 5: Que, los lnstitutos de lnvestigación C¡entífica son centros académicos encargados,
fundamentalmente, de la invest¡gación, el desarrollo y la innovación científ¡co-tecnológica ylo
artística, vinculados a la docencia espec¡alizada y a la asesoría en aspectos relativos a sus
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competenc¡as. Artículo 39, Reglamento del Sistema de lnvestigación Científ¡ca y Tecnológica de la
Univers¡dad Nacional Autónoma de Honduras (SlCyT).

CONSIDERAI{DO 6: Que, los lnstitutos estarán conformador por profesores ¡nvest¡gadores transitorios
o adjuntos los cuales pueden provenir de la misma Facultad o Centro Universitario Reg¡onal, o de
otro/as con los cuales tengan afinidad temática. De la misma manera, pueden incorporar como
investigadores adjuntos a aquellos proven¡entes de otras un¡vers¡dades o centros de investigación
nacional o internacional. Artículo 40, Reglamento del Sistema de lnvestigación Científica y Tecnológica
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (SlCyT).

CONSIDERANDO 7: Que el objet¡vo general del IBIOANH es: "Establecer una plataforma C¡entífico-

Tecnológica en la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras en el Valle de Sula UNAH-vS de

cobertura regional en donde se fortalezca la investigac¡ón, actualiz¿c¡ón y capacitación en las ciencias
biológicas y ambientales, desarrollando herramientas innovadoras alineadas a las nuevas tendencias
lnternacion¿les y generando respuestas pertinentes a las demandas nacionales".

COI¡SIDERANDO 8: Que el lnstituto de lnvest¡gac¡ón en Ciencias Biológ¡cas y Amb¡entales del Norte de
Honduras (IBIOANH) aportará al desarrollo sosten¡ble de nuestro país, se encargará del estudio de la
variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, los ecos¡stemas terrestres, mar¡nos y

costeros, así como los complejos ecológicos de los que forman parte; además aponará las bases para

establecer normat¡vas claras en base a rigor científico sobre la conservación y la utilización sostenible
de la diversidad biológica por la importanc¡a crítica de satisfacer además necesidades al¡mentarias, de
salud y de la población hondureña en crec¡miento, para lo que serán en todo t¡empo esenciales; el

acceso a los recursos genéticos, al uso de las tecnologías, y la vulnerab¡lidad de estos recursos ante el

cambio climático todo esto aplicado a tres niveles de estudio: ecos¡stemas, especies y genes.

CONSIDERANDO 9: Que el IBIOANH realizará ¡nvestigación básica y aplicada, enmarcará sus

metodologías y técnicas de recolección de datos pará el logro del desarrollo tecnológico, formación y
capacitación de recursos humanos de alto n¡vel y desarrollo de procesos y productos innovadores que

apoyarán a la resolución de problemas, demandas de interés local, nacionaly regional, así como de los
potenciales para el Desarrollo respectivamente. Los programes y proyectos se desarrollarán a través
de trabajo disciplinario, mult¡disciplinario, interdiscipl¡nario y transd¡scipl¡nar¡o en el área del
conocimiento de las Ciencias B¡ológ¡cas y Amb¡entales y en distintas áreas del conocimiento en las que

se vean afectados los procesos biológicos y ecológicos. Además, se establecerán espac¡os de
formación, experimentación y proyección in situ en aquellas áreas de ¡nterés prior¡tar¡o de
conservación, que servirán como espacios de laboratorio v¡vo para que los estud¡antes de grado y
posgrado real¡cen práct¡cas de ¡nvest¡gac¡ón así como la práctica profesional supervisada y se prop¡cie

la incursión de jóvenes en la ¡nvest¡gación científica, generando sinergias entre docenc¡a, ¡nvestigac¡ón
y vinculación al responder con pertinencia a las problemáticas investigadas.
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CONSIDERANDO 10: Que la Dirección de lnvestigación C¡entíf¡ca, Humanística y Tecnológíca (DlClHT)

med¡ante Of¡cio No. 218-DlClHT, dictamina Favorable en cuanto a la creación y funcionamiento de la
¡nstancia de investigación, cuya denom¡nación es lnst¡tuto de lnvest¡Bac¡ón en Ciencias B¡ológicas y
Amb¡entales del Norte de Honduras (IBIOANH). Aprobando las sigu¡entes líneas de investigac¡ón: 1.

Gestión integrada de ecosistemas y recursos acuáticos; 2. Gest¡ón ¡ntegrada de ecosistemas y recursos

terrestres; 3. Evolución genética y biodiversidad.

CONSIDERANDO 12: Que el Departamento Legal de la UNAH, mediante Oficio D.L.49t-2O22
dictam¡na que se ha seguido el procedimiento establec¡do en el Reglamento de los lnst¡tutos de

lnvest¡gación de la UNAH para el diseño de la propuesta del lnstituto y la m¡sma está en consonanc¡a

con los objetivos estratégicos de fortalecimiento ¡nstítucional y orientada a continuar generando

valor a la educación superior del país; por lo cual es procedente continuar con el trámite de ley

correspond¡ente.

CONSIDERANDO 13: Que la Secretaría Ejecutiva de Administrac¡ón y Finanzas {SEAF) mediante of¡cio
SEAF No. 764-2022, considerando únicamente el aspecto financiero est¡ma qúe el órgano

competente puede aprobar la creación del lnstituto de lnvestigaciones en C¡encias Biológicas y
Ambientales del Norte de Hondures (IBIOANH) e ind¡ca que la proyección financiera del IBIOANH es

la s¡guiente:

La Direcc¡ón de lnvestigac¡ón Cientlfica, Humaníst¡ca y Tecnológ¡ca (DlClHT), como apoyo a la
creación de inst¡tutos, proporcionará para el primer año un monto que asciende a L660,10o-o0, para

el desarrollo de sus activ¡dades; los cuales serán transferidos de la estructura presupuestaria '2-05-
01-27 Creac¡ón y Func¡onamiento de Nuevos lnstitutos" a una nueva estructura presupuestaria que

se deberá sol¡citar su creación una vez sea aprobado el lnstítuto por las ¡nstancias correspondientes.
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CONSIDERANDO 11: Que el Consejo General de lnvestigación Científica (CGIC) en ses¡ón virtual
extraordinaria del 24 de agosto 2021; aprobó por unanimidad la creación del lnstituto de
lnvest¡gac¡ones en Ciencias Biológicas y Amb¡entales del Norte de Honduras (IBIOANH), según consta

en acta No. CGIC - E - 007 - 08- 202t.
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El pago del Plus del Coordinador según el Reglamento de Plus o Sobresueldo por Gestión Académica
Administrativa se ejecutará por parte de la Universidad NacionalAutónoma de Honduras en Valle de
5ula. Así mismo, las activ¡dades administrativas del instituto será responsabilldad del equipo técnico-
administrativo de UNAH-VS por encontrarse adscr¡to a este Centro Regional; caso contrar¡o será el
lnst¡tuto por crearse por medio de fondos externos o a través de proyectos el responsable de cubrir
cualguier implicación financiera para el manejo adm¡n¡strativo de fondos siempre que cuenten con
la disponibilidad de recursos externos.

Los fondos adicionales que establece por medio del Proyecto GEMA y Gest¡ón de Recursos Externos
será responsabilidad del lnstituto dar seguimiento a la obtención de estos y sol¡c¡tar el ingreso de los
recursos a la estructura del lnstituto- Posterior al primer año, el inst¡tuto deberá gestionar y generar

sus propios fondos para el desarrollo de sus actividades.

En vista de lo anteriormente expuesto y en cumpl¡m¡ento de los objetivos de la UNAH definídos en el
Artículo 3 de su Ley Orgánica part¡cularmente en el numeral 4; y en uso de las Atr¡buciones que la

misma Ley le confiere en su Artículo No.23 numer¿l 5), la Vicerrectoría Académica...

DICTAMINA:

Favorable a la solicitud de aprobación del lnstituto de lnvest¡gación en Ciencias BiolóBicas y

Ambientales del Norte de Honduras (lBloANH), en la Univers¡dad NacionalAutónoma de Honduras en

el Valle de Sula (UNAH-VS).

Dado en Ciudad Universitaría "José Trinidad Reyes', a los díez días del mes de agosto del año dos mil
veintidós,

t.
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OFICIO VRA-UNAH-No.'t 1 48-2022.
Tegucigalpa, M.D.C. - 12 de agosto, 2022

Doctor
MARCOTULIO MEDINA
V¡cerrector a.i. de Relaciones lnternacionales (VRl)

UNAH

Est¡mado señor V¡cerrector:

Me place saludarle al tiempo de desearle bienestar y salud para usted y su familia.

En cumplimiento del Artículo 9 del Reglamento de Procedim¡entos para la Presentación,

Aprobación, Firma, Registro y Gestión de Convenios a Suscrib¡rse por la UNAH con otr¿s

inst¡tuc¡ones, por la presente le remito el DICTAMEÍI \rfA-U AH-No.075-2022 emitido sobre la

propuesta de CARTA DE INTENC|ONES ENTRE tA FACULTAD DE MEDICINA DE LA

UNIVERSTÁT DE BÉRN, SUIZA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE

HONDUR.AS (UNAHI.

Me suscribo de usted, reiterándole mis más altas muestras de cons¡deración y estima.

Atentamente,

¡

RES

.C

áI

Copias:

Archivo

BF'M/susana
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DICTAMEN VRA-UNAH No.075-2022

CONSIDERANDO (1): Que la internacionalización de la educación superior es uno de los

pr¡ncipios fundantes del Modelo Educativo de la UNAH, y que éste se concreta a través de

múlt¡ples estrategias, la movilidad académica de docentes, estudiantes e investigadores. La

internacionalización es entendida como la articulación de la educación superior con

aquellos procesos que a nivel intemacional están or¡entados al desarrollo humano

sostenible y, al logro de condiciones de vida dignas y justas.

CONSIDERAÍ{DO(2}: Que el acuerdo 301-2008 sobre REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS

PARA LA PRESENTACIÓN, APROBACIÓN, FIRMA, REGISTRO Y GESTÓN DE CONVENIOS A

SUSCRIBIRSE POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS Y OTRAS

tNSTITUCIONES es vigente.

CONSIDERANDO (3): Que las Normas Académicas de la UNAH en su Artículo 100 delega a

que cada unidad académica debe contar con convenios nacionales e internacionales

act¡vos, que permitan el intercambío de conoc¡m¡ento, cultura, investigación, vinculac¡ón y

recurso humano para fortalecer la calidad académica. Estos convenios deberán estar

sujetos al reglamento respect¡vo, las normas y políticas de relaciones internacionales de la

UNAH.

CONSIDERANDO(4): Que la Universidad de Bern de acuerdo con los rankings un¡vers¡tarios
internacionales más conocidos, aparece constantemente como una de las 150 mejores
universidades en su rango. El aseguramiento y el desarrollo de la calidad de la Facultad de

Medicina se basa en las especificaciones fundamentales de la Universitát de Bérn

(Vicerrectorado de Calidad )y MedBG, así como en las pautas de acreditación de acuerdo
con HFKG. Acreditación 2018-2025.

CONSIDERANDO(5): Que la Carta de lntenciones ya ha sido firmado Ad referéndum por

Decano de la Facultad de Medicina de Universitát de Bérn Claudio Bassetti y por el Rector
de la UNAH Francisco Herrera con fecha 20 de junio del 2022 manifestando la intención
plena y clara para llevar a cabo una colaboración mutua.

COÍ{SIDERANDO(6): Que el propósito del ¡nstrumento es hacer manifiesta la voluntad de

ambas instituciones de cooperar en: el desarrollo de programas académicos (posgrados,

diplomados, otros), Promover la movilidad e intercambio docente y estudiantil entre ambas

unívers¡dades y otros af¡nes.

2022: AÑO ACADÉMICO 'A MUIER HONOUREÑA EN A HISTORIA EICENÍENARIA"
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Vista y analizada en la v¡cerrectoría Académica la propuesta de CARTA DE INTENCIONES

ENTRE IA FACUTTAD DE MEDICINA DE tA UNIVERSITÁT DE BERN, SUIZA V TA

UNIVERSIDAD NAC]ONAL AUTONOMA DE HONDURAS (UNAH) presentada por el Dr.

Marco Tulio Medina Vicerrector de Relaciones lnternacionales de la UNAH.
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CO[{SIDERANDO(7): Que la comunidad Universitaria de la UNAH será beneficiada directa o
indirectamente con este acuerdo.

La Vicerrectoría Académica, en cumplimiento de los objetivos de la UNAH definidos en el

Artículo 3 de su Ley Orgánica, particularmente en el numeral 4; y en uso de las atribuciones
que la misma Ley le confiere en el Artículo 23 numeral 5...

PRIMERO: Que el fin de esta Carta de lntenciones es de beneficio para el fortalecimiento
de alianzas promoviendo la colaboración académica, técnica ycientífica en diferentes áreas.

Por lo tanto, es favorable para que el Consejo Universitario apruebe y autorice al señor

Rector para su firma de la CARTA DE lNfENClOltES ENTRE tA FACULTAD DE MEDICINA DE

IT UN]VERSITAT DE BERN, SUIZA Y LA UNIVERS¡DAD NACIONAL AUTOÍ{OMA DE

HONDURAS (UNAHI

SEGUII¡DO: fuí mismo recomienda apegarse al reglamento de convenios el cual establece

en su Artículo S.-"La negociación y elaboración del Convenio a partir de la recepción de la

Vicerrectoría de la Carta de lntenciones debe realizarse en un periodo no mayor a sesenta

(60) días."

Dado en la Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes", a los 12 días del mes de agosto del

año dos mil veintidós. -,

t.
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DICTAM EN VRA-U NAH No.07 4-2022

VISTA y ANAIIZADA en la v¡cerrectoría Académica la propuesta la "COttlVENlO MARCO DE

COTABORACIóN ENTRE I.A SECRETARIA NACIOÍ{AI- DE CIENCIA, ÍECNOIOGíA E INNOVACIóN DE

HONDURAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTóilOMA DE HONDURAS' presentada por la señora

Secretar¡a General Dra. Jessica Patr¡cia Sánchez Medina; e ¡mpulsada por el señor Director de

Investigac¡ón Científica, Humanística y Tecnológica de la UNAH, Dr. Santiago Ja¡me Ruíz Alvarez.

CONSIDERANDO No. 1: Que la Const¡tución de la República, en su Artículo 160 responsabiliza a la

UNAH a "programar su participación en la transformación de la sociedad hondureña".

CONSIDERAI{DO No. 2: Que en el numeral 7 del Artículo 9 de las Normas Académicas establece que

son fines de la educación superior en la UNAH: "Contribuir al debate y solución de los problemas

nacionales, a través de la ¡nvest¡gación, la vinculac¡ón con la sociedad y la gesüón del

conocimiento.".

COI{SIDERANDO No. 3: Que en su Artículo 100 las Normas Académicas de la UNAH establecen que:

'Cada unidad académica debe contar con conven¡os nacionales e ¡nternacionales act¡vos, que

perm¡tan el intercambio de conocim¡ento, cultura, investigación, vinculación y recurso humano para

fortalecer la calidad académica..."

CONSIDERANDO No.4: Que la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e lnnovación de Honduras

(SENACIT) es la institución del Estado de Honduras responsable de fortalecer una cultura basada en

la generación, apropiación y divulgación del conocimiento y la investigación científica; así como

impulsar la incidencia de la Ciencia, Tecnología e lnnovación en el entorno social y económico, para

desarrollar los sectores: productivo, económ¡co, socialy ambiental en Honduras.

COÍISIDERANDO No.5: Que, tanto la UNAH como la SENACIT coinciden en considerar que la

educación y la invest¡gación científica son de los principales caminos hac¡a una sociedad más justa,

equitativa e incluyente y comparten la misión de brindar educac¡ón superior de calidad como

elemento esencial del desarrollo social y económico de las naciones.

CONSIDERAí{OO No. 6: Que según el último informe de la Red de Indicadores de Ciencia y

Tecnología (RICYT), los indicadores de Honduras en matería de Ciencia, Tecnología e lnnovación

muestran un rezago importante en comparación con otros países de la región centroamericana; por

lo cual, es necesario fortalecer la articulación entre los actores que ¡nteracüian en el ecosistema de

investigación del país, así como buscar una mayor eficiencia de los recursos invert¡dos.

COI{SIDERANDO No.7: Que el presente instrumento no crea ni extiende derechos u obligaciones a

los part¡cipantes, ya que la implementación de toda act¡v¡dad acordada dependerá de la

disponibilidad de fondos, personal, espac¡o, ¡nstalac¡ones, equ¡po y demás recursos de ambas
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¡nstanc¡as. Tanto la UNAH como la SENACIT podrán prever en sus presupuestos los gastos que sean

necesarios para desarrollar ¡as actividades finalmente acordadas.

COI{SIDERANDO No.8: Que salvo que se especifique lo contr¿rio, las actividades realizadas al

amparo de este convenio no ¡mplicarán la transferencia de ningún derecho de propiedad intelectual

entre ambas partes, y que si de las act¡vidades conjuntas realizadas al amparo de este conven¡o

resultara la creación de algún derecho de propiedad intelectual, la UNAH y SENACIT buscarán un

acuerdo justo sobre su as¡gnac¡ón, de conformidad a la normativa y legislación aplicable al caso.

CONSIDERANDO t{o. 9: Que la Dirección de Docencia mediante Oficio DD-355-2022 y Dictamen DD-

O7O-2O22 dictamina que: "PROCEDE la firma del presente CONVENIO MARCO DE COLABORACIóN

ENTRE LA SECRETARÍA NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIóN DE HONDURAS Y LA

uNlvERslDAD NACIoNAL AUTóNoMA DE HONDURAS, dando cumplimiento a la normat¡va nac¡onal

demandada en la Constitución de la República, Ley de Educación Superior, Ley Orgánica de la UNAH,

Normas Académicas de la UNAH y Re8lamento de Procedimientos para la Presentación, Aprobac¡ón,

Firma, Reg¡stro y 6estión de Convenios respectivamente.".

coNslDERANDo No. 10: Que el Departamento de Asesoría Legal mediante oficio DL 508-2022

d¡ctam¡na que: "la propuesta de CoNVENIO MARco DE COLABORACIóN ENTRE LA SECRETARíA

NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACIóN DE HONDURAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTóNoMA DE HoNDURAS (UNAH), está enmarcado dentro de los objet¡vos ¡nst¡tuc¡onales, y

habiéndose seguido el procedim¡ento regulado en el Reglamento de Procedimientos para la

Presentac¡ón, Aprobación, F¡rma, Registro y Gestión de Conven¡os a Suscribirse por la Universidad

Nac¡onal Autónoma de Honduras y otras lnst¡tuc¡ones, PROCEDE continuar con el trámite de Ley''.

CONSIDERANOO No. 11: Que la Secretaría Ejecutiva de Admínistración y F¡nanzas mediante Oficio

SEAF-845-2022 d¡ctam¡na que: "Esta Secretaría, considerando ún¡camente el aspecto financ¡ero

est¡ma que el órgano competente puede suscr¡bir el CoNVENIO MARco DE coLABoRAclóN ENTRE

LA 5ECRETARíA NACIONAL DE CIENCIAS, TECNOLOGíA E INNOVACIÓN DE HONDURAS (SENACIT) LA

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH}.,,.

CONSIDERANDO No. 12: Que la Unidad de Convenios de la S€cretaría General, mediante Oficio N"

SG-UC-057-2022 del 14 de julio, 2022 reíisfia la propuesta de "Convenio Marco de Colaboración

entre la Secretaría Nacional de Ciencia, fecnología e lnnovación de Honduras y la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras", bajo el número de Expediente SG-Uc-O51-o7-2o22, el que consta

de nueve (9) folios útiles, en cumpl¡miento a lo establecido en los Artículos 5 y 6 del Reglamento de

Procedim¡ento para la Presentación, F¡rma, Registro y Gestión de Conven¡os a suscribirse por la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) con otras ¡nstituciones, y en apego a los

artículos 7,8 y 9 del referido reglamento.
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POR TANTO

La Vicerrectoría Académ¡ca, en cumplimiento de los objet¡vos de la UNAH definidos en el Artículo 3

de su Ley orgánica, particularmente los numerales 2 y 6; y en uso de las atribuciones que la misma

Ley le confiere en su Artículo 23 inciso 5, Dictamina:

FAVORABLE para que el Consejo Universitario apruebe el 'COÍ\¡VENIO MARCO DE COTABORACIóN

ENTRE tA SECRETARÍA NACIONAL DE CIEÍ{CIA, TECNOTOGIA E INNOVACIóN DE HONDURAS Y tA

UI{IVERSIDAD I{ActOtfAt AUTóNOMA OE HONDURAS", y autorice al Señor Rector para su firma.

Dado en la Ciudad Universitaria "losé Trinidad Reyes", a los doce días del mes de agosto del dos mil

veintidós.

VICERFECTORiA
ACAOEMICA
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DICTAM EN VRA-U NAH No.073-2022

Sobre lo propuesto del Rediseño Cur¡lculor de lo Ca¡re¡o de Contodutíd Público y Finonzos

VISTA y analizada la documentación que acompaña la propuesta de Rediseño Curricular de la
CARRERA DE CONTADURíA PtistlcA Y FINANZAS en el grado de licenciatura con código No. 204
para ser impartida en Ciudad Universitar¡a y UNAH Valle de sula, Carrera adscrita a la Facultad de

C¡encias Económicas y Adm¡nistratívas y Contables en la modalidad presencial.

COi{SIDERANDo 1: Que, la constitución de la República de Honduras, en su ArtÍculo 150 confiere a

la UNAH la responsabilidad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional y
además de programar su part¡c¡pac¡ón en la transformación de la sociedad hondureña.

CONSIDERANDO 2: Que la Ley Orgánica de la UNAH, en el Art. 5, Numeral 4) en lo relativo a sus

funciones y atríbuciones específica que es atribución de la UNAH formar los profesionales que

demande el desarrollo nacional en los campos de la ciencia, la técnica y el arte, así como capacitarlos
para el ejercicio profesional responsable y eficiente de sus respect¡vos aprend¡zajes.

CoNSIDERANDO 3: Que el Artículo 56 de las Normas Académicas de Educación Super¡or y el

Artículo 106 de las Normas Académicas de la UNAH mandan a que la apertura funcionamiento de

Carreras deberá fundamentarse mediante un diagnóstico, producto de una

¡nvest¡Bac¡ón científica, que identifique avances del campo del conocim¡ento y

disciplina, necesidades planteadas para el desarrollo soc¡oeconóm¡co, científico, tecnológico, y
cultural a nivel nacional, regional e internacional; ejes curriculares y disciplinares; mercado
educat¡vo y mercado laboral; problemas, necesidades y potencialidades para el desarrollo,
vinculadas al campo del conocimiento y que el currículo busca contribuir a superar.

CONSIDERANDO 4: Que las Carreras adoptarán el diseño curricular de conformidad a la naturaleza
y necesidades de formación profesional de cada una de las Carreras. El Plan de Estudios debe
contener al menos en el nivel de grado los tres componentes de formación general, científica básica
y específica profes¡onalizante, así como los componentes informáticos, las actividades de
tntegración teór¡co-prácticas, y pensamiento sistémico y complejo. También se deben ¡ntegrar de
forma transversal los ejes curriculares definidos en el Modelo Educatlvo y los componentes de
idiomas, artes, deportes y culturas, incluyendo la formación de competencias básicas digitales o
informáticas y de metodologías de ¡nvestigación, y metodologías y técnicas para la vinculación con

la sociedad.
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CONSIDERANDO 6: Que el país está necesitando de profesionales en el área Contable- Financiera
que estén deb¡damente formados, con competencias sobre el manejo de las nuevas tecnologías, la

¡nformát¡ca, como también en los aspectos de economía, aud¡toría, contabil¡dad y adm¡nistrac¡ón,
mediante el proceso de adopción de las Normas Internac¡onales de lnformac¡ón Financ¡eras (NllF's)
y las Normas lnternac¡onales de Auditorias (NlA's) se inicia una nueva perspectiva entre los
profesionales del área financiera las cuales llevan a replantear la actual Carrera en este campo del
saber.

CONSIDERANDO 7: Que, el Plan de Estud¡os tiene como objet¡vo formar profesionales en el nivel de
educación superior en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas con visión estratégica, ética y de
compromiso socíal, en un contexto de globalización económ¡ca y financiera impregnado de
volatilidad y cambios acelerados, a fin de que sean capaces de tener un desempeño profesional

destacado en organizaciones públicas, privadas y sociales en sus diferentes funciones dentro de las

organi2aciones.

CONSIDERANDo 8: Que, la razón de ser del Diagnóstico de la Carrera se enmarca en la formación

del talento humano integral, capaz de perfeccionarse, de ser creat¡vo, proact¡vo y opt¡mista, para

tener una mejor calidad de vida.

CoNSIDERANDo 9: Que, en el documento del Plan de Factibilidad, se describe los aspectos de
recursos humanos, ¡nfraestructura, equ¡po, recursos materiales y convenios con que cuenta tanto
en Ciudad Un¡versitaria como en UNAH VS, así mismo, se detallan los recursos que se necesita
gest¡onar.

CoNSIDERANDO 10: Que la D¡rección de Docencia {DD) mediante oficio No. DD-072-2022 del tres
de agosto del año dos mil veintidós dictamina que fTftOCEDE que, la Vicerrectoría Académica

continúe con la gestión pertinente para elevar el proyecto del Rediseño Curr¡cu¡ar de la Carrera de
CoNTADURíA PÚBUCA Y FTNANZAS EN Et GRADO DE UCENCIATURA en la modalidad presencial a

fin de ser implementada en Ciudad Universitaria y UNAH Valle de Sula, a las instanc¡as

c¡rrespond¡entes para su aprobación.

CONSIDERANDO 11: Que la Secretaría Ejecut¡va de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas (SEAF) mediante
oficio No. SEAF- 843-2022 del 21 de julio del año dos mil veintidós concluye lo siguiente; a) el

Rediseño de la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas no requiere de inversión para el primer
año, será hasta el segundo año de implementación del Rediseño que se comenzará a ejecutar las

act¡vidades con compromisos financieros en ambos centros tendiendo un impacto total de L.

12,068,350-00. b) en cuanto a la contratación de docentes permanentes o por hora, se realizará de
acuerdo a la necesidad que la Carrera tenga en su momento y el cual no podrá ser más de lo
expuesto en este d¡ctamen; s¡gu¡endo el procedimiento adm¡nistrativo correspondiente y
l¡neam¡entos de la SEDP vigentes al momento de la ejecución de la actividad y c) la disponibilídad
financ¡era para la ejecución del Rediseño está considerada en elAnteproyecto de Presupuesto 2023,
una vez aprobado el presupuesto podrá ser e.jecutado de acuerdo a la propuesta de proyección
financiera planteada en este d¡ctamen. Por lo antes manifestado, esta Secretaría considera
ún¡camente el aspecto financiero y estima que el órgano competente puede aprobar el REDISEÑO
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DE l-A CARRERA EN coNTADURfA PÚeuCA V flNaNZAS. La Facultad de Ciencias Económicas en CU

y UNAH-VS deberán procurar la obtención de recursos y la incorporación de las actividades en su

POA Presupuesto durante los períodos fiscales sigu¡entes a través del Plan de Factibilidad.

CoNSIDERANDo 12: Que el Departamento de Asesoría Legal mediante oficio No. D.L.377-2022,
con fecha tre¡nta de junio del año dos mil veintidós, dictamina que; el Rediseño del Plan de

EstUd¡OS dE IA CARRERA DE CONTADURÍA PÚBUCA Y FINANZAS EN Et 6RADO DE IICENCIATURA

ha sido desarrollada conforme a los procedim¡entos establec¡dos y está en consonancia con los

objetivos estratégicos de fortalecimiento inst¡tuc¡onal y tiene por finalidad atender las necesidades

de formación y profesionalización de recurso humano, y con ello, contr¡buir con el desarrollo del

país, pOR TANTO, PROCEDE continuar con el procedim¡ento legal correspondiente.

CONSIDERANDO 13: Que compete a la Vicerrectoría Académica remitir a las instancias super¡ores
las ofertas de Carreras para su aprobación, una vez que estas cumplan con todos los requis¡tos

establecidos en la normativa institucional y en el Modelo Educativo de la UNAH-

Por lo anteriormente planteado, en cumpl¡m¡ento de las facultades que la Ley orgánica de la UNAH,

le otorga en su artículo 23 en el inciso 5la V¡cerredoría Académica,

OICTAMINA:

FAVoRABLE, para que el Consejo Universitar¡o apruebe el REDISEÑo DE l¡ CARRERA DE

CONTADURÍA PÚBUGA Y FINA,{ZAS en el grado de licenciatura para ser impartida en Ciudad

Univers¡tar¡a y UNAH Valle de Sula en modalidad presencial.

Dado en Ciudad Universitaria "José Trin¡dad Reyes" a los diez días del mes de agosto del año dos mil
veint¡dós.

VICERRECTORiA
ACAOÉMtCA
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Sobre la propuesta del convenio Marco de colaboración entre la SECRETARíA DE TRANSPARENCIA

Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS Y LA

UNIVERSIDAD TECNOLóGICA CENTROAMERICANA, presentado por la Decaná de la Facultad de

Cienc¡as Soc¡ales la Msc. Carmen Julia Fajardo Cardona, mediante Oficio No. 729-FCCSS-2022 con

fecha 11 de jul¡o 2022.

VISTA y analizada la propuesta del Convenio Marco de colaboración entre la Secretaría de

Transparenc¡a y Lucha contra la Corrupción, La Universidad Nacional Autónoma de Honduras y la

Universidad Tecnológica Centroamer¡cana, la Vicerrectoría Académica emite lo s¡guiente:

CONSIDERANDO 1: Que la constitución de la República de Honduras, en su Artículo 160 confiere a

la UNAH la responsabilidad de organizar, dirigir y desarrollar la educación super¡or y profesional y

además de programar su part¡cipac¡ón en la transformación de la sociedad hondureña.

COIISIDERANDO 2: Que el Reglamento de Juntas Directivas y de las Facultades, Centros

Univers¡tarios, y Centros Regionales Un¡vers¡tarios, establece en su Artículo No. l que estos últ¡mos

son unidades académico- administrativa que responden a las necesidades de desconcentración

geográfica y potenciación de los recursos particulares para cada región, además desarrolla a nivel

superior campos del cono€imiento de las ciencias básicas y de distintas áreas del conocimiento que

estructura y d¡v¡de en uno o var¡os planes de estudio.

CoI{SIDERANDO 3: Que son objetivos de la UNAH plasmados en su Ley orgánica Art. 3, Numerales

1,2,3, 4,5 y 6 los que facultan a fomentar y promover el desarrollo de la Educación Superior en

beneficio de la sociedad Hondureña;" formar profesionales del más alto nivel académico, cív¡co y

ético, capaces de enfrentar los desafíos que impone la socledad"; 'fomentar la vinculación de la

UNAH con las fuerzas productivas, laborales, empresariales, asf como con las demás que integran la

sociedad hondureña".

COIIISIDERANDO 4: Que la Vinculación de la Universidad con la Soc¡edad, una de las funciones

esenciales del quehacer académico de la UNAH, es el conjunto de acciones y procesos ejecutados
por las unidades universitarias, junto a sectores externos a la universidad, or¡entados a resolver

problemas y e¡ecutar programas y proyectos que tengan impactos pos¡t¡vos en la nación o en la

esfera global; es además, un proceso transparente, s¡stém¡co, s¡stematizado, pertinente, ef¡c¡ente,
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eficaz, coordinado y que conlleva a procesos de desarrollo local, regional, nacional o inst¡tucionaly

está articulada a los s¡stemas de rendición de cuentas de la UNAH.

CoNSIDERANDo 5: Que la Universidad establece vínculos académ¡cos con la sociedad para

contribuir a elevar la calidad de vida de todas las personas, espec¡almente de quienes se encuentren

en condiciones de vulnerabilidad, para acrecentar el conoc¡m¡ento, la capacidad profes¡onal y el

compromiso con el desarrollo nacional por parte de los estud¡antes, profesores y toda la

¡nstituc¡onal¡dad un¡versitaria; con el propós¡to de aportar a la sociedad y al estado soluciones

integrales de los diversos problemas.

CONSIDERANDO 6: Que las tres instituciones coinciden en considerar la corrupción y la impunidad

como enemigas de la democracia y la confianza de los ciudadanos en las ¡nst¡tuciones del Estado, lo

que crea un ¡mpacto negativo en el goce de los derechos humanos y el desarrollo sostenible de la

población en Honduras.

CONSIDERANDO 7: Que el propós¡to general del Convenio Marco de colaborac¡ón entre la

Secretaría de Transparencia y Lucha contra la Corrupción, La Univers¡dad Nacional Autónoma de

Honduras y la Univers¡dad Tecnológica centroamericana, es mantener las relaciones

inter¡nstitucionales para fortalecer y cooperar en áreas de la educación formal y no formal,

¡nvestigación, vinculación con la sociedad y demás asuntos de interés mutuo; con el fin de potenciar

la generación, transparenc¡a y aplicación del conocimiento científico que estará disponible a la

sociedad nacional e ¡nternac¡onal.

CONSIDERANDO 8: Que La colaboración se desarrollará en el marco de este conven¡o, del que se

desprenderán convenios específicos y/o acuerdos de ejecución o los instrumentos que se

consideren pert¡nentes; los que definirán claramente las actividades, sus características y

condiciones de partic¡pac¡ón que habrán de ser aprobadas por las partes a trávés del Órgano de

Dirección, y estarán bajo las normas y competencias internas de cada una de estas. Quedando

establec¡do que los convenios y acuerdos específicos de ejecución son parte ¡ntegral de este

convenio.

CONSIDERANDO 9: Que, para alcanzar el objetivo del presente convenio, tanto la Secretarfa de

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, Ia Universidad Nacional Autónoma de Honduras y la

universidad Tecnológica Centroamericana, en la medida de lo posible, se comprometen a

desarrollar su cooperación, identificación de fuentes y negociación conjunta de financiamiento

dentro del marco de los estatutos ¡nternos de cada una de las partes. Este convenio no supone
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ningún compromiso económico para ninguna de las tres instituciones firmantes, más lo propuesto

en los acuerdos específicos de ejecución o los instrumentos que consideren las partes.

CO¡¡SIDERAÍ{DO 10: Que La suscripción del presente convenio no limita el derecho de las partes a

firmar acuerdos similares con otras ¡nstituc¡ones, organizaciones o entidades nacionales o

extranjeras. Las tres partes podrán contar con la colaboración de otros organ¡smos, entidades,

instituciones y empresas de carácter públ¡co o privado, nacional e internacional, que estén

relac¡onadas con las actividades desarrolladas por las tres partes y cuya cooperación técn¡ca o

económica se considere de interés para las mismas.

COÍ{SIDERANDO 11: Que en el entendido que el presente instrumento es suscrito de buena fe, en

caso de suscitarse controversia alguna en torno a su implementac¡ón, interpretac¡ón, cumplimiento,

terminación o cualquier otro asunto relacionado, las partes resolverán sus d¡ferencias med¡ante

arreglo d¡recto o a través de una notificación por escrito manifiesta entre las tres partes y/o una de

las partes.

GoNSIDERANDo 12: Que med¡ante oficio SEAF No. 815-2022 del 20 de julio de 2022 la Secretaría

Ejecutiva de Administración y F¡nanzas emite d¡ctamen ún¡camente el aspecto financiero, estima
que el órgano competente puede suscribir el Convenio Marco de colaboración entre la Secretaría

de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, ta Universidad Nacional Autónoma de Honduras
y la Univers¡dad Tecnológica Centroamericana.

CONSIDERANDO 13: Que mediante oficio DD-346-07-2O22 con lecha 25 de julio del 2022, remite

Dictamen No. DD-O59-2022, la Dirección de Docencia est¡ma PROCEDENTE la firma del CONVE IO

MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE tA SECRETARIA DE TRAT{SPARENCIA Y IUCHA CONTRA TA

CoRRUPCTÓN lSTrcC), rA UNTVERSTDAD Í{ACTONAT AUTÓNOilA DE HONDURAS IUilAH), Y r.A

ulIlvERslDAD TECNOTóCICA CENTROAMERICANA (UNITEC), cuya firma está siendo promovida

por la señora Decana de la Facultad de c¡encias soc¡ales Msc. carmen lulia Fajardo.

CONSIDERANDO 14: que mediante Oficio DL 503-2022 con fecha 28 de iulio 2022 y recibido en la

V¡cerrectoría Académica el 12 de agosto del 2022, el Departamento Legal dictamina que la

propuesta de coNvE lo MARco DE cotAEoRAclóN ENTRE tA SECRETARÍA OE TRAilSPAREÍ{OA
y LUCHA COiTTTRA l¡ CORRUPCTóN {STLCC}, rA UÍ{|VERSTDAD NACTONAT AUTóNOMA DE

HOI{DURAS IUNAH), Y tA UNIVERSTDAD TECNOTóG|CA CEflTROAMERTCA A (UN|TECI, esta

al¡mentada de los objetivos institucionales, no compromete las finanzas de la instituc¡ón, tal como

lo establece la cláusula Cuarta del convenio, en consecuencia PROCEDE continuar con eltrámite de

Ley.
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En vista de lo anteriormente expuesto y en consideración a las facultades que la Ley Orgán¡ca le

otorga en su Artículo Ns 23 numeral 5), la V¡cerrectoría Académica...

DICTAMINA:

PRIMERO: FAVORABI"E para que el Consejo Un¡versitarlo apruebe la firma del Convenio Marco de

colaboración entre la Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupc¡ón, la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras y la Universidad Tecnológ¡ca Centroamericana.

SEGUNDo: Las partes manifiestan haber leído íntegramente el presente convenio marco y están de

acuerdo con las cláusulas que lo conforman.

TERCERO: El presente convenio tendrá una vigencia a de c¡nco (05) eños a part¡r de la fecha de su

firma, término prorrogable por acuerdo escrito entre las Partes-

Dada en la Ciudad Un¡versitaria "José Tr¡nidad Reyes" a los quince días del mes de agosto del dos

m¡l veintidós.
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DICTAMEN VRA{JNAH No.077 -2O22.

VlfA y ANALIZADA en la V¡cerrectoría Académica la propuesta de "REDISEÑO CURRICULAR DEt

PIAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INFORMAnCA ADMINISTRATIVA" presentada por la

Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables de la Universidad Nacional Autónoma

de Honduras a través del señor Decano Máster Oscar Arquímedes Zelaya.

CONSIDERANDO 1: Que, la Constitución de la República de Honduras, en su Artículo 160 confiere a

la UNAH la responsabilidad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional y

además de programar su part¡cipación en Ia transformación de la sociedad hondureña.

CONSIDERANDO 2: Que las Facultades de la UNAH tienen un ámbito de acción nacional en el marco

de las Políticas de Redes Educativas Regionales, articulándose entre ellas y con los Centros

Regionales Universitarios; debiendo prop¡ciar la supervisión con fines de mejora continua, la

integrac¡ón de planes de estudio y la creación coniunta de rediseños y diseños curriculares.

CONSIDERANDO 3: Que el Artículo 124 de las Normas Académicas de la UNAH establece la

obligator¡edad de revisar y rediseñar currículo en lo que sea pertinente en un per¡odo máximo de

cinco años-

CONSIDERANDO 4: Que el Rediseño Curricular del Plan de Estudios de la Carrera de lnformát¡ca

Administrativa busca integrar los ejes curriculares definidos en el Modelo Educativo, la bimodalidad,

además de metodologías de investigación, y metodologías para la vinculación con la sociedad.

CONSIDERANDO 5: Que, el PIan General para la Reforma lntegral de la UNAH expone que la UNAH

debe ofrecer programas de Educación Super¡or de calidad y pertinentes a las necesidades del

desarrollo nacional, local y regional, planes de estud¡os de las diferentes carreras y modalidades

enriquecidos con las tecnologías de información y comun¡cación, que permitan que los estudiantes

estén aptos para manejar procesos tecnológicos en apoyo al desarrollo del campo disciplinar.

CONSIDERANDO 6: Que, el Artículo 6 de la Ley de Educac¡ón Superior estipula que: "La educación

superior tiene como conten¡do característ¡co el dominio de sus disciplinas, el incremento del saber

y la conservación, creación y transformación de la ciencia, la fílosofía, las artes, las técnicas y demás

manifestaciones de la cultura y la capacidad de proyección en benef¡cio de la sociedad, en cuya

transformac¡ón debe participar". Atendiendo lo anter¡or la Carrera de lnformática Administrativa

tiene el compromiso de contribuir a través de la formación de profesionales en la invest¡gación,

vinculación universidad sociedad, desarrollo humano sostenible del país y ciencia bajo condiciones

de equidad y humanismo.

CONSIDERANDO 7: Que elArtículo 3, incisos No.2 y No. 5 de la Ley Orgánica de la UNAH, establece

formar profesionales del más alto nivel académico, cívico y ético, capaces de enfrentar los desafíos
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que impone la sociedad y contribuir a la transformac¡ón de la soc¡edad hondureña y al desarrollo

sostenible de Honduras, así mismo el Artículo No. 5, ¡ncisos No. 4 y No. 6 establece que es función

y atributo el formar los profesionales que demande el desarrollo nacional en los campos de la

ciencia, la técnica y el arte, así como capacitarlos para el ejercicio profesional responsable y eficiente

de sus respectivos aprendizajes, desarrollando la ciencia, la tecnología y las humanidades, por medio

del estudio de los problemas nacionales, regionales y, mundiales.

CONSIDERANDO 8: Que el Artículo 56 de las Normas Académicas de Educación Superior y el Artículo

106 de las Normas Académicas de la UNAH mandan a que el diseño de la propuesta curricular

deberá fundamentarse med¡ante los sigu¡entes documentos: (1) documento diagnóstico, producto

del desarrollo de una investigación científica tendiente a la obtención de avances del campo del

conocimiento y discipl¡na a nivel nacional, regional e ¡nternacional; ejes curriculares y disciplinares;

mercado educat¡vo y mercado laboral; problemas, necesidades y potencialidades para el desarrollo,

vinculadas al campo del conocimiento y que el currículo busca contr¡buir a superar. (2) documento

de plan de estudios diseñado conforme a las guías del nivel superior y otras disposiciones emanadas

del Consejo de Educación Superior y en coherencia con las polít¡cas curriculares a nivel macro y

meso curricular y (3) plan de factibilidad para la implementación, desarrollo y mejora continua de

la Carrera, con proyección a por lo menos cinco (5) años.

CONSIDERANDO 9: Que el Artículo 82 de las Normas Académicas de Educación Superior y el Artículo

118 de las Normas Académicas de la UNAH establecen que el plan de estudios es el documento legal

que encierra la síntesis ¡nstrumental de formación profesional, humanísüca, c¡entífica, tecnológica

y cultural, en el que se estructuran los fundamentos, objetivos, contenidos, estrateg¡as y recursos

de enseñanza aprendizaje; también se fundamenta en la cultura, las necesidades del desarrollo

nacional. regional e humanos, los nombres y el grado académico de los profesores que ¡mpartirán

las as¡gnaturas. As¡m¡smo, en el aspecto de recursos mater¡ales se indica que, para el desarrollo de

las actividades académicas se cuenta con aulas.

CONSIOERANDO 11: Que, según el Artículo 117 de las Normas Académicas de la UNAH, el diseño

curricular es una construcción participativa de los lineamientos filosóficos, teórico- conceptuales,
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COÍ{SIDERANDO 10: Que el Artículo 104 de las Normas Académ¡cas de la UNAH especifica que "el

currículo se caracter¡za por ser: a) Abierto e innovador: que perm¡te la incorporac¡ón de nuevos

temas de reflexión, problemas, conten¡dos, enfoques y tendenc¡as; b) Flexible: en su estructura,

organización y gest¡ón; c). Part¡c¡pativo: se enriquece con el aporte de los diversos sujetos del

proceso educativo y de otros vinculados al escenario laboral y a la práct¡ca profesional; d) Adaptable

y pertinente: porque at¡ende las necesidades y los intereses de los sujetos del proceso educativo y

de la sociedad, en el momento histórico-cultural en que se desarrolla; e) Congruente y sistémico:

articulado en todos sus elementos internos y externos; f) Evaluable: en función de los resultados del

aprendizaje y su contribución al desarrollo del país y del conocim¡ento c¡entífico y de la técnica"
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metodológicos y de gestión que orientan un proceso educativo a n¡vel macro, meso o m¡cro, de

constante innovación y camb¡o; da cuenta de una estructura general, desde el campo curricular

como de las disciplinas en cuestión, en ella se presenta la intención educat¡va que busca hacerse

real en un contexto donde interactúan profesores y estud¡antes; oferta l¡neamientos generales que

or¡entan los procesos de aprendizaje y es un ¡nstrumento de comunicación del sent¡do y el

contenido de dichos procesos con los sujetos del mismo, y orienta la estrategia y los recursos que

hacen posible la accíón formatíva. Su base es el Modelo Educativo de la UNAH.

COI{SIDERANDO 13: Que la Carrera de lnformát¡ca Adm¡n¡strativa fue experiencia piloto en el

Proyecto de Rediseño Curricular bajo los lineamientos del Marco de Cualificaciones de la Educación

Super¡or Centroamericana del Proyecto HICA-CSUCA, representando a la UNAH ante este organismo

regional a fin de mejorar la calidad del profesionaf que se forme en esta área del conocimiento,

oficializándose esta disposición mediante Ofic¡o No.384 de Ia Decanatura de la Facultad de Ciencias

Económ¡cas, Administrat¡vas y Contables a la Carrera de lnformática Administrat¡va,

CONSIDERANDO 14: Que en la propuesta de Rediseño se establecen los ejes transversales

planteados en el Modelo Educativo: Desarrollo Sostenible, Violencia Vulnerabilidad y Riesgo, Ética

B¡oética y Condiciones y Calidad de Vida. Su operac¡onalización se destaca en todos los espacios de

aprendizaje donde se establece la aportación que se hará a cada uno de estos ejes. otro eje

transversal que se contempla en el Plan de Estud¡os es el emprendimiento como eje disciplinar de

la Facultad a la que está adscr¡ta.

CONSIDERANDO 15: Que la Carrera de lnformática Admin¡strativa trasc¡ende su modelo puramente

teór¡co a lo práctico ya que se plantean d¡versos espacios de aprendizaje a lo largo de todo el plan

de estudios y de acuerdo a la normativa en relación con la añiculación de las 3 func¡ones

fundamentales: lnvest¡gac¡ón Científica, Docencia Universitaria y Vinculación Universidad-Sociedad;

lo que permite desarrollar proyectos con la sociedad a la vez desarrollar en el futuro egresado

habilidades y competencias estratégicas que integran los elementos conceptuales, procedimentales

y actitudinales de forma gradual en el proceso de enseñanza-aprendiza¡e.

CONSIOERANDO 16: Que la propuesta de Rediseño Curr¡cular del Plan de Estudios establece la

bimodalidad, ya que este es un currÍculo para ser desarrollado de forma presencial y semipresenc¡al

con mediación v¡rtual, promov¡endo así el uso de las Tecnologías de lnformaclón y Comunicación

(TlCs) y las Tecnologías del Aprendizaje Colaborativo y del Conoc¡mientos {TAC's), con el objetivo
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CONSIDERANDO 12: Que los resultados descritos en el informe del proceso de autoevaluación de

la Carrera de lnformática Administrativa realizado del año 2014 demuestran que el Plan de Estudios

actual no llena las expectativas laborales del sector empleador y de los graduados de la Carrera,

indicando la necesidad de un rediseño curricular, ya que la última actualización del Plan de Estudios

de la Carrera de lnformática Adm¡nistrativa se dio en 1997.
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de impulsar el desarrollo de la ciencia, la cultura y la tecnología para el bien común, de manera

autónoma con niveles de calidad y pertinencia aplicados en Educación Superior.

CONSIDERANDO 17: Que las referencias bibliográficas de las EMAS específicas en la propuesta de

Rediseño Curricular de la Carrera de lnformática Adm¡nistrativa están deb¡damente actual¡zadas a

la fecha, siendo libros y publicaciones recientes que incluyen temas y conoc¡mientos de frontera.

CONSIDERANDO 18: Que el Plan de Factibilidad ev¡denc¡a que la Carrera cuenta con profesionales

con experiencia en el área disciplinar y la investigación científ¡ca, cumpliendo con los requisitos de

formación académica idónea, profesores calificados y capacitados para el nivel superior.

CoNSIDERANDo 19: Que la importancia, desde un punto de vista obtenido a través del método

científico, que posee la Carrera de lnformática Admin¡strat¡va en las sociedades, satisface los

requerimientos de información globales y sistemas de información actuales y por ello es necesar¡o

el rediseño al plan de estudios con el fin de mantener actual¡zado eltalento humano para que sean

agentes de cambio y contribuyan al desarrollo del país.

CONSIDERANDO 20: Que la demanda de profesionales en el área de Tecnologías en el mercado

nacional ha venido creciendo en las últimas décadas manten¡endo en prospectiva su ascenso para

los próximos años; razón por lo cual se requiere formar personas con competencias técnicas y

principios éticos para que puedan ocupar espac¡os tanto en la empresa privada como en el sector

estatal e incidir de forma diresta en el nivel de competitiv¡dad que tiene Honduras como país.

CONSIDERANDO 21: Que la inversión en tecnologías que realizan los d¡ferentes sectores

productivos del país, como el sector financiero o la industr¡a text¡I, ha mantenido en aumento en los

úlümos años y que, según proyecciones ¡ealizadas en diversos estud¡os, en pocos años el

crecimiento económico acumulado que produzcan para el país este üpo de empresas llegará a

representar hasta un 5% del PIB total de Honduras.

CONSIDERANDO 22: Que la l¡teratura demuestra que en las Carreras or'entadas a las Tecnologías

de Información y Comun¡cac¡ones predomina un est¡lo de aprend¡zaje pragmático por parte de los

estudiantes, lo que conlleva a or¡entar los contenidos en el currículo a satisfacer las necesidades de

un entorno global implementando un modelo de formación basado en el desarrollo de

competenc¡as en consonancia con el modelo constructivista adoptado por la UNAH.

COI{SIDERANDO 23: Que la Dirección de Docencia luego de revisar los documentos que

fundamentan la propuesta de Rediseño Curr¡cular del Plan de Estudios de la Carrera de lnformática

Administrat¡va med¡ante oficio No. DD-041 del 2020 y Dictamen No. DD-009-2o20 establece que

dicha solicitud está conforme a la Normat¡va lnstitucional vigente, por lo anterior mencionado la

Dirección de Docencia recom¡enda: "Que la V¡cerrectoría Académica remita al Consejo Univers¡tario
para su aprobación el Rediseño curricular de la Carrera de L¡cenciatura en lnformática
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Administrativa, ya que refleja las innovaciones y aspiración a fin de formar profesionales con valores

éticos y morales, con la capacidad de investigar e innovar, anal¡zar s¡tuaciones, entornos y

d¡ficultades propias de cada organización que se resuelven med¡ante el desarrollo de s¡stemas de

cómputo, la gestión informática, las telecomunicaciones y seguridad informát¡ca, con alto grado de

responsabilidad para contribuir a mejorar la calidad de vida y tributar al desarrollo económico,

político, tecnológ¡co y social del país.".

COI{SIDERANDO 24: Que Asesoría Legal mediante oficio No. D.1.135-2020, del 4 de febrero de 2020

expone que en lo concerniente a los aspectos jurídicos considera PROCEDENTE la aprobación por

estar de acorde a los objetivos de la UNAH y al ordenamiento legal de la misma.

CONSIDERANDO 25: Que la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF) mediante oficio

SEAF No. a56-2O22 del 8 de a8osto del 2022, recomienda que '... esta Secretaría considera

ún¡camente el aspecto financiero y estima que el órgano competente puede aprobar el REDISEÑO

DE LA CARRERA INFORMATICA ADMINISTRATIVA. La Facultad de Ciencias Económicas en CU, UNAH-

vS y UNAH TEc DANLí deberán procurar la obtención de recursos y la incorporac¡ón de las

actividades en su POA Presupuesto durante los periodos fiscales siguientes, según lo acordado en el

Plan de Factibilidad".

Por lo anter¡ormente planteado, en cumplimíento de las facultades que la Ley Orgánica de la UNAH,

le otorga en su Artículo 23 en el inciso 5 la Vicerrectoría Académ¡ca...

PORTANTO

FAVORABIf para aprobación del Rediseño Curricular del Plan de Estudios de la Carrera de

lnformática Administrativa en el Grado Académico de L¡cenciatura adscrita a la Facultad de Ciencias

Económicas, Adm¡nistrativas y Contables de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras.

Dado en la Ciudad Univers¡taria "JqJé Trinidad Reyes", a los dieciocho días del mes de agosto del

,C
¿
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En cumplimiento de los objetivos de la UNAH definidos en el Artículo 3 de su Ley orgánica,

particularmente los numerales 3, 4 y 6; y en uso de las atribuc¡ones que la m¡sma Ley le confiere en

su Artículo 23 ¡nciso 5, D¡ctamina:
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OFICIO VRA-UNAH No.1 177 -2O22.
Tegucigalpa, M.D.C. - 23 de agosto, 2022.

Doctor
MARCO TULIO MEDINA
Vicerrector de Relaciones lnternac¡onales

Su Oficina

Estimado señor Vicerrector:

Me place saludarle al tiempo de desearle b¡enestar y salud para usted y su familia

En cumplimiento del Artículo 9 del Reglamento de Procedimientos para la Presentación, Aprobación,

F¡rma, Reg¡stro y Gestión de Convenios a Suscribirse por la UNAH con otras inst¡tuciones, por la

presente le remito el DICTAMEN VRA-UNAH-No.07&2022 emitido sobre la propuesta de "CONVENIO

ESPECíFICO DE COTABORACIóI QUT CEEERAN POR UNA PARTE TA UNIVERSIDAO NACIONAT

AUTóNoMA DE MÉx|co {UNAMI Y PoR oTRA PARTE TA Ui¡TVERS¡DAD NACIoNAL AUTóNoMA DE

HONDURAS (UNAHl", promovido por el señor Decano de la Facultad de C¡encias Jurídicas.

Me suscribo de usted señor Vicerrector, reiterándole mis más altas muestras de considerac¡ón y estima

Atentamente,

a

'IITAE. BE RES E

;)r

Cc: archivo
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DICTAMEN VRA-UNAH No.078-2022.

Emitido sobre el "coNVENlo EsPEcfFlco DE cotABoRAclóN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA

UÍ{IVERSIDAD NACIONAL AUÍóNOMA DE MÉXICO (UNAM) Y POR OTRA PARTE LA UNIVERSIDAD

NACIONAt AUTóNOMA DE HONDURAS (UNAH)", gestionado por la Facultad de Ciencias Jurídicas

de la UNAH.

CONSIDERANDO 1: Que según el Artículo 5 de la Ley Orgán¡ca de la UNAH, la función propia de la
Universidad es formar los profesionales que demanda el desarrollo nacional en los campos de Ia ciencia,
la técnica, el arte, generando y desarrollando la c¡encia misma, la tecnología y las humanidades por
medio del estudio de los problemas nacionales, regionales, mundiales, y las exigencias y

requerimientos del proceso de reforma un¡vers¡taria, hacen necesario suscr¡b¡r con instituc¡ones, tanto
del ámbito nacional como del internacional, convenios. que vengan a colaborar con el quehacer

fundamental de la máxima casa de estudios.

coNslDERANDo 2: Que según lo expuesto en el Modelo Educat¡vo de la UNAH "la formación de
profesionales de la UNAH debe orientarse a una reflexión crítica, profunda, de alto valor científico,

técnico y moral, debiendo plantear procesos de intercambio de docentes, estudiantes y profesionales,

y de conocimientos científicos, así como oportun¡dades de actualización para que los/las egresados/as

de la UNAH sean capaces de actuar como profesionales de transformación social y enfrentar con éxito

los requerimientos del desarrollo nacional, regional y mundial, así como afrontar los desafíos de la
internacionalizac¡ón y la globalización".

CONSIDERANDO 3: Que la "Universidad Nacional Autónoma de Honduras", de conformidad con el

artículo 1" de su ley Orgánica, es una ¡nst¡tuc¡ón autónoma del Estado, con personalidad jurídica y

patr¡monio prop¡o, cuya autonomía se establece en la Constitución de Ia República; su sede principal

es la Cap¡tal de la República, con funciones dentro del territorio nacional, pudiendo desarrollar

actividades en el extranjero med¡ante convenios con otras ¡nst¡tuc¡ones de educación superior.

GoNSIDERANDo 4: Que la "Universidad Nacional Autónoma de Máxico", de conformidad con el

Artículo 1" de su Ley Orgánica publicada en el Diario Oficial de la Federación del 6 de enero de 1945, es

una corporación públ¡ca, organismo descentralizado del Estado, dotada de plena capac¡dad jurídica y

que t¡ene por fines ¡mpart¡r educación superior para formar profes¡on¡stas, ¡nvestigadores, profesores

univers¡tar¡os y técn¡cos út¡les a la sociedad, así como organizar y realizar ¡nvest¡gaciones,

pr¡nc¡palmente acerca de las condiciones y problemas nacionales, y extender con la mayor amplitud
posible los beneficios de la cultura.

CONSIDERANDo 5: Que el objeto del presente convenio es la colaboración entre las partes, para la

recolección de datos empíricos para teor¡zar y comprender las Carreras delictivas y las trayector¡as

vitales de personas privadas de l¡bertad. Datos que se obtendrán de personas reclusas en los centros
pen¡tenciarios hondureños, a partir de real¡zar entrev¡stas sem¡estructuradas con reclusos/as que

participen voluntariamente en el estud¡o.
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COÍ{SIDERANDO 6: Que para el adecuado desarrollo de las act¡vidades a las que se refiere el presente

Convenio, las partes designarán como enlaces académ¡cos y personas responsables:

Por parte de la "l-A UNAM" se designa a la Dra. Carolina Agoff Boileau, lnvestigadora del Centro
Regional de lnvestigaciones Multidisc¡plinar¡as "Et CRIM", este centro de investigación se

encuentra dentro la estructura orgánico-administrativa de la "UNAM" y cuenta con la
¡nfraestructura y los recursos necesarios para dar cumpl¡miento al objeto del presente
instrumento.

b. Por parte de la "LA UNAH" se designa al Abg. Juan Carlos Pérez-Cadalso Arias, Decano de la
Facultad de Ciencias Jurídicas-

CONSIDERANDO 7: El Centro Regional de lnvestigaciones Multidisc¡plinar¡as (Et CRIM), t¡ene como
misión impulsar y desarrollar lÍneas de ¡nvestigación que traten problemas sociales reales del país y

sus reg¡ones; usando enfoques y metodologías que integren las d¡st¡ntas contribuc¡ones de las ciencias

sociales, las humanidades y otras d¡sciplinas c¡entíf¡cas.

COIISIDERANDO 8: Que, al suscribir el convenio ambás partes se comprometen a lo siguiente;

Compromisos de la "tA UNAH"

1. Gestionar, como enlace ¡nstitucional del Centro Regional de lnvestigaciones Multidisciplinarias, Ia

aprobación ét¡ca local para realizar la investigación, ante un comité de ética activo de la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras e integrar el mismo como parte jurídica.

2. Facilitar la selección, por parte del Centro Regional de lnvest¡gac¡ones Mult¡discipl¡narias, de

investigadores locales para que realicen las entrevistas de "Histor¡a de Vida" recabando

postulantes para la realización de la actividad, conforme el perfil que se especifique.

3. Gestionar, como enlace inst¡tuc¡onal del Centro Regional de lnvest¡gac¡ones Multidisciplinarias,

ante el lnst¡tuto Nac¡onal Penitenciario de Honduras, la aprobación y acceso de los investigadores

locales, seleccionados conforme el literal anterior, a los centros pen¡tenciarios hondureños.
4. Los demás cr¡terios de cooperac¡ón que sean conven¡entes para la mejor implementacíón de los

criterios mín¡mos y que sea acordada expresamente por las partes mediante comunicación entre
las autoridades designadas.

5. Las demás que prev¡amente y por escrito acuerden las partes.

Compromisos de 'lA UI{AM"

Para la realización del objeto de este ¡nstrumento jurídico "l-A UÍ{AM', a través de "EL CRIM" se

compromete a:

1. Apoyar la gestión de intercambio de comun¡cación con las institucaones colaboradoras y
contactadas por la LJniversidad Nacional Autónoma de Honduras para la realización de las

actividades solicitadas.
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Observar, en las relaciones que establezcan con personas e ¡nst¡tuciones a través de o por

intermed¡o de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, estricto respeto a la dignidad
humana, buena fe, confianza y tolerancia.

Respeto a la imagen inst¡tucional, equ¡librio, reconoc¡miento y comprom¡so institucional de la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras y las inst¡tuciones contactadas por esta.

Los demás criter¡os de cooperación que sean conven¡entes para la mejor implementación de los

criter¡os mínimos y que sean acordados expresamente por las partes med¡ante comun¡cación

entre las autoridades designadas.

Las demás que previamente y por escrito acuerden las partes.

CONSIDERANDO 9: Que el Artículo No. 11 del Reglamento de Procedimientos para la Presentac¡ón,

Aprobación, Firma, Registro y Gestión de Convenios a suscribirse por la UNAH y otras lnstituciones,
establece que la Vicerrectoría correspondiente velará porque en el contenido del Convenio se incluyan

cuantos aspectos sean necesar¡os para la deb¡da claridad y comprensión de los términos.

En vista de lo anteriormente expuesto y en cumplimiento de los objetivos de la UNAH definidos en el
Artículo 3 de su Ley Orgánica part¡cularmente en el numeral 4; y en uso de las Atribuciones que la

misma Ley le confiere en su Artículo No. 23 numeral 5), la Vicerrectoría Académica..,

DICTAMINA:

FAVORABLE para que el Consejo Universitario apruebe el "CONVENIO ESPECíFICO DE COTABORA€|óN
qUE CETEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD NACIOi¡AL AUTóNOMA DE MÉXICO (UNAM} Y

POR OTRA PARTE tA UNIVERSIDAD NACIONAT AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAHT" S¡EMPTE Y

cuando se acrediten dictámenes favorables de la oficina del Abogado General, Secretaría Ejecut¡va de
Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas (SEAF), Dirección de Docencia y la V¡cerrectoría de Relaciones

lnternac¡onales (VRl); tal y como lo estipula el Reglamento de Procedimientos para la Presentac¡ón,

Aprobación, Firma, Registro y Gestión de Convenios a suscribirse por la UNAH y otras ¡nst¡tuciones.

Dado en Ciudad Un¡versitaria "José Trinidad Reyes", a los veintitrés días del mes de agosto del año dos

m¡l ve¡nt¡dós.
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OFICIO VRA-UNAH No.1't 91 -2022.
Teguc¡galpa, M.D.C. - 23 de agosto, 2022

Máster
ÓscAR ARQU¡iiEoEs ZELAYA
Secretario a.i. del Consejo Universitario
UNAH

Estimado señor Secretario

Me place saludarle al tiempo de desearle bienestar y salud para usted y su famil¡a.

Por este medio y con DICTAMEN VRA-UNAH No.079-2022, la V¡cerrectoría Académica at¡ende y da

respuesta al Ofic¡o SCU-135-2022 de fecha 25 de julio de 2022, mediante el cual solicitó D¡ctamen
sobre la petición presentada ante ese órgano de gobierno por los Br. Brehiner Elyazath Norori Pineda
y el Br. Dan¡el lgnacio Urtecho Navas, miembros Prop¡etario y Suplente del Consejo Universitario en

Representac¡ón Estud¡antil de la Facultad de C¡enc¡as Médicas de la UNAH, sobre los proyectos de Tes¡s

de Grado de los estudiantes en Servicio Social.

Me suscribo de usted señor Secretario, reiterándole mis más altas muestras de cons¡deración y estima.

Atentamente,

¡
¡C

TAE. AE RES
¡caát

Cc: Dr. Francisco Herrero - Rector UNAH
Cc: Dro. lessico Potr¡cid Sánchez - Secretdría Generol de ld UNAH
Cc: Dr. Sontiago Ru¡z - Director de lnvestigoción C¡entíftco, Humoníst¡co y Tecnológ¡cd (DlClTH)

Cc: Dr. Jorge Vdlle - Decano de la Facultod de Ciencias Médicas
Cc: Dr. Romon Soso - Coordinodor de lo Conero de Medicina
Cc: Br, Breh¡ner Elyozoth Notori Pinedo - Representonte Estudiant¡l prop¡etor¡o de ld FCM ante el CU

Cc: Br. Doniel lgnocio Urtecho Novds - Representante Estudiontil suplente de ld FCM onte el CU
Cc: Archivo.
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DICTAMEN VRA-UNAH No.079-2022

VISrO Y AI{AUZADO el Oficio SCU-135-2022 de fecha 25 de julio de 2022, med¡ante el cual el señor
Secretario del Consejo Universitario MSc. Oscar Arquímides Zelaya, solicitó Dictamen a la Vicerrectoría
Académica (VRA) sobre la solicitud presentada ante ese órgano de gobierno, por el Br. Brehiner
Elyazath Norori Pineda y el Br. Daniel lgnacio Urtecho Navas, miembros Propietario y Suplente del

Consejo Universitario en Representación Estudiantil de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNAH. 4
También, se analizó las tres (3) notas giradas por un Brupo de estudiantes de Medicina con fecha del

15 de junio, 10 de julio y 22 de julio de 2022, en las que explican toda la problemática que presentan

los alumnos de grado de esta Carrera en el desarrollo de sus trabajos de invest¡Bación.

EA¡KING
MUXOIAL
2!1 ::

!,fCONSIDERAI{DO No. 1: Que los representantes estudiantiles de la Facultad de Ciencias Médicas, en su

nota de fecha 22 de julio de 2022 expresan que: Actualmente la Unidad de lnvestigac¡ón Científica

(UlC) de la FCM coord¡na el trabajo de tesis de grado de los Méd¡cos en Serv¡c¡o social; y que la UIC no

se da abasto en la coordinación de estos proyectos de investigación, debido a que muchas

generaciones se acumularon en los últimos tres años, por los obstáculos generados por la crisis

san¡taria de la Covid-19.

CONSIDERANDO No. 2: Que los estudiantes en su nota del 15 de junio de 7022 di¡igida al Dr. Jorge

Valle, exponen d¡versas s¡tuaciones irregulares que han estado ocurriendo en la carrera de Medicina,

con respecto al desarrollo deltrabajo de tesis de grado, entre ellas las siguientes:

Dificultades en la obtención de los datos, debido a la cantidad excesiva de interrogantes que

cont¡enen los instrumentos (según los alumnos más de 200 preguntas), razón por la que

muchos pacientes y/o personas voluntarias sujetas de estudio, se n¡egan a responder el

¡nstrumento ya que tienen que ¡nvertir de una (1) a dos (2) horas.

Los part¡c¡pantes presentan dificultad para comprender los elementos comprendidos en las

encuestas.

CONSIDERANDO No. 3l Que, en la reunión sostenida el viernes 19 de agosto de 2O22, un grupo de

estudiantes en Serv¡c¡o Social de la Carrera de Medicina, man¡festaron ante esta Vicerrectoría que:

ellos no han part¡c¡pado en todas las fases que conlleva un proyecto de ¡nvestigación científica y que

su única función se limita en aplicar encuestas y cumpl¡r con cierta cantidad requerida.

CONSIDERANDO No.4: Que la Reforma lntegral de la UNAH, articula las tres (3) func¡ones

fundamentales de ta UNAH, el desarrollo de la docencia, la ¡nvest¡gac¡ón científica, humanística y

tecnolégica y la v¡nculación con la sociedad, desarrolladas con autonomía; y destaca que son

estrategias prioritarias para fortalecer la gestión académ¡ca, la gestión d€l conocimiento y la gest¡ón

cultural, Toda Facultad, Centro Universitar¡o, Centro Reg¡onal Universitar¡o, lnstituto Tecnológico

Superior u otra Unidad Académica futura desarrollará estas func¡ones de manera articulada en su labor

cot¡d¡ana.

h
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CONSIDERANDO No. S: Que la docencia univers¡taria es una práct¡ca social, c¡entífica y pedagógica

orientada a la construcción de conocimiento y formacíón de competencios c¡entificos, tecnológicas,

humanísticas y culturales con sentido crítico- reflexivo.

COI{SIDERANDO No. 6: Que la investigación científ¡ca es una de las funciones académicas esenciales

de la UNAH, que sirve de base para la creación de nuevos conocimientos científicos y desarrollo,

adopción o adaptacíón de nuevas tecnologías, por lo que debe ser sistemática y pertinente para la

institución y para el desarrollo del país a nivel nac¡onal y regional, y aportar desde la UNAH a la ciencia

universal, [...] integrándose con la docencia y la vinculación un¡versidad soc¡edad en todas las Carreras

de grado y posgrado.

CoNSIDERANDo No.7: Que, en el Artículo 22 de las Normas Académicas de Ia UNAH, establece que:

Los profesores y estud¡antes de las Carreras de grado y posgrado se incorporarán en los proyectos de

investigación institucionales como parte de las asignaturas o espacios de aprendizaje consignados en

sus planes de estudio, como metodología de invest¡gación y que sean afines a los temas de

investigación, se logrará con ello una real ¡ntegración entre la docenc¡a y Ia ¡nvest¡gación.

CoNSIDERANDo No.8: Que las mismas Normas Académ¡cas de UNAH, en el Artículo 23, plantea que:

Toda carrera de grado y posgrado deberá vincularse, al menos, con una un¡dad de ¡nvest¡gación, grupo

de investigación, programas, inst¡tutos de invest¡gación, laborator¡os y redes de investigac¡ón dentro
o fuera de la UNAH. También, en el Artículo 24 establece: Todo Departamento Académ¡co deberá

vincularse de manera pertinente con las instancias de gestión y/o ejecución de investigación científica
y tecnológica, dentro o fuera de la UNAH.

CONSIDERANOO No.9: Que los profesores ¡nvestigadores son los profes¡onales universitarios que

desarrollon las funciones fundomentales de lo UNAH: investigación, docencio y vinculoción universidod
sociedod dentro de uno Unidod Acodémico, dondo énfosis o la investigoción cientificd y tec¡ológica la
cual desarrollan dentro de su trabajo académ¡co y reg¡stran las act¡vidades de invest¡gac¡ón científica

bajo los cr¡terios de evaluación, registro, acred¡tación, seguimiento y cierre de proyectos establecidos
por el Conse¡o General, a través de la Dirección de lnvestigación C¡entífica.

CONSIDERANDO No. 10. Que en el Artículo 54 del manual del Sistema de lnvestigación Científica,

Humanística y Tecnológica de la UNAH, son func¡ones de los profesores - investigadores: a) Fortalecer

el desarrollo de la docencia y la vinculación universidad sociedad a través de la ¡nvestigación; d)

Establecer y reg¡strar vínculos con investigadores y docentes que ¡nvestiguen y enseñen a ¡nvest¡gar;

y,0 Participar en actividades de actualización en investigación organizadas por la D¡rección de
lnvest¡gación Científica, los ¡nst¡tutos y Unidades de Gestión de la lnvestigac¡ón Científica

CONSIDERANDO llo. 11. Que, según el Artículo 4, literal g) del Estatuto del Docente Univers¡tario

l2OOOl: Lo corga ocodémica (del docente) son lds toreos que, en act¡v¡dodes de invest¡goc¡ón, docencio,
extensión, odministroc¡ón ocodémico, orientdc¡ón y copocitdción docente, que se le osigno o los
docentes de tos Unidades Académicas en función de su especialidad y de las necesidades de la.'-
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¡nstitución. Remarcando en el título Vll, artículo 185 del mencionado Estatuto, en el literal b) dice que

es función del docente un¡versitario: Contribuir oct¡vomente con el desorrollo de progromos de

ertensión y de investigoción científico, humanístico y tecnológica, procurando que los resultodos de

esto octividad s¡won poro lo solución de los principoles problemos del poís-

CONSIDERANDO No. 12: Que el Consejo Un¡versitario, en Acuerdo No. CU-O-059-04-2O22 aprobó la

creac¡ón y funcionam¡ento del lnst¡tuto de lnvestigación en Cienc¡as Médicas y Derecho a la Salud

(ICIMEDES), adscr¡to a la Facultad de Ciencias Médicas.

CONSIDERANDO No. 13: Que el Reglamento del Sistema de lnvestigac¡ón Científica y Tecnológica de

la UNAH, en su Artículo 39 establece que: los lnst¡tutos de lnvestigac¡ón C¡entífica son centros

académicos encargados, fundamentalmente, de la investigoción, el desorrollo y la innovoción

científ¡co-tecnológico y/o artístico, vinculodos o lo docencio especiolizoda y o lo osesoria en ospectos

relot¡vos o sus competenc¡os.

CONSIOERAI{DO No. 14: Que el Reglamento de Departamentos y Carreras de la UNAH, en elArtículo

24, establece que son competencias delJefe de Departamento las siguientes y entre otras: l) Velor por

el cumplimiento del desempeño y dedicoción del personol docente e ¡nvestigodor y su compromiso con

lo Reformo Universitorio; m) Velor por lo formoción y copacitoción científico, técnico y docente del
personal del Depoftomento; o) propicior las publicociones que se produzcon en el Departamento; p)

Orgonizor o los docentes del Deryrtornento en grupos de trobojo poro el desorrollo de lo docencio, lo

investigación y lo vinculoción y proyectos de gestión ocadémico con la mciedod; v) Proponer lo

desígnoción de los miembros de los comisiones evoluadoros pord ld obtención de los grodos

ocadémicos.

CONSIDERANDO No. 15: Que el referido Reglamento de Departamentos y Carreras en el Artículo 55

establece que son funciones del Coordinadores de Carreras las siguientes y entre otras: h) Atender los

reclamos y sugerencios de los olumnos inscritos en lo Carrero; o) Definir los objetivos y lineoñientos
generoles para la reolizoción de los tesis de los estudiontes; p) Previo consuho con el ComitéTécnico de

lo Correro, designor a los profesores exdminddores de tesis; q) Presentor olComité Técnico de lo Carrero

las denuncios Jundomentodos de irreguloridodes e incumplimiento Wr porte de profesores y

estudiantes poro su co espondiente ¡nvestigoc¡ón y resolución, lo que se determinoró conforme a ley.

CONSIDERANDO No. 16: Que el Plan de Estudios de la Carrera de Medicina (readecuación 2000),

considera que la investigación es un ¡nstrumento valioso en la construcc¡ón de conocimientos del

estudiante de medicina y es un componente en la formación del médico. En los folios 39, 66-67 y 75,

del menc¡onado documento, descr¡be no solo los aspectos conceptuales sino operat¡vos del

componente investigativo de la Carrera. En el folio 229, establece que es requis¡to de graduación: /o
eloboración, oproboción y defenso de un trobojo de investigación presentodo en formo de: tes¡s,

monogrofío u otro. S¡n embargo, la malla curricular de la Carrera de Medicina no incluye espacios de
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aprend¡za¡e de investigac¡ón, Ia ún¡ca asignatura que está relac¡onada al campo de investigación es

Bioestadíst¡ca.

que realizan los estudiantes de la Carrera de Med¡cina y C¡ruÍía de la FCM en Ciudad Univers¡taria,
como requ¡sito de graduac¡ón. Por las razones que detallan a continuac¡ón:

1- Los estud¡antes no están partic¡pando en todas las fases que conlleva un proceso de
¡nvestigación científica, su única función se limita en ser apllcadores de encuestas.

2. Hay estud¡antes que ya concluyeron su Serv¡cio Social, pero su proceso de graduación está

detenido, porque no han term¡nado de aplicar el número de encuestas exig¡das, o se han

cambiado los parámetros sobre los cuales aplicar dichas encuestas, o sobre el número total
de las mismas.

La medida anterior, aplica exclus¡vamente para las cohortes de estud¡antes de Medlcina en Ciudad
Universitaria que al 30 de agosto de 2022 hayan concluido su Servicio Social y i¡nlcamenté tengan
pendiente culmlnar lo que se ha denom¡nado trabajo de investigación.

SEGUNDO: En función a lo establecido en el Reglamento de Departamentos y Carreras de la UNAH,

en su Artícufo 65, literales b) d) h) l) y o) se ¡nstruye a la coordinación de la C¿rrera de Med¡cina, para
que a más tardar el viernes 9 de diciembre de 2022 presente ante el Consejo Univers¡tario con
dictamen de la DICITH una propuesta de prdocolo para la orieñtaci&r, gestión y desarrollo de las
investigaciones de grado en estudiantes de Medic¡na- La propuesta deberá incluir como mlnimo los

siguientes aspectos:

- Definir los niveles de alcance y de ex¡genc¡a que tiene el trabajo de investigaclón que deben
presentar los estudiantes de Medicina como requisito de grado, en sintonía con el estad¡o
académico af que corresponde.

- Cronograma de trabaio (¡nic¡ando con el desarrollo del componente teórico, continuando con
la ejecución del trabajo práctico y finalizando con la presentación y defensa de los resultados
obtenidos en la invest¡gación).

- Establecer el t¡empo máx¡mo en que los estudiantes desarrollarán su proyecto de
investigac¡ón, recomendamos gue los alumnos pueden realizar su ¡nvestigación en el año del
lnternado Rotatorio, dado el mayor y mejor acceso a pac¡entes en hospitales regionales y/o
de referencia.
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Por lo anteriormente expuesto y en consideración a las facultades que Ia Ley Orgánica le otorga en su

Artículo 23, numeral 5), esta Vicerrectoría Académica...

DICTAMINA:

PRIMERO: Con base a la información recibida sobre irregularidades que se están dando en el

desarrollo de los trabajos de investigación, expuestas por un grupo de estud¡ante de Medicina en sus

tres notas de fecha 15 de junio, 10 de julio y 22 de julio de 2022 y con fundamento en el Artículo 116

de las Normas Académicas de la UNAH (sobre cambios no s¡gnificativos), esta Vicerrectoría Académica
recomienda al Consejo Un¡vers¡tar¡o: Suspende¡ de manera temooral el provecto de lnvestigación
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- Asignar el equipo de profesores ¡nvestigadores, y/o asesores en los proyectos de
¡nvestigac¡ón.

- L¡neamientos generales (el tema a ¡nvestigar debe responder a líneas de investigación de la
FCM y de la UNAH en coordinación con la DICITH; se recomienda realizar investigaciones
grupales, estableciendo el número máximo de estud¡antes permit¡dos por equipo, entre otros
aspectos.

TERCERO: Para todas las cohoñes que realicen su Serv¡cio Social, o el internado Rotatorio a partir del
01 de septiembre de 2022, (si se define que eltrabajo de investigación se puede realizar en el año del
lnternado Rotatorio) la Coordinación de la Carrera de Medicina deberá considerar los aspectos

señalados en el punto anteríor del presente Dictamen, relativo a la propuesta de protocolo de
investigación, a fin de que no se vean afectados como las cohortes anter¡ores y culminen en el plazo

establecido en un cronograma inicial.

CUARTO: Dejar s¡n valor ni efecto el numeral 2 del primer punto resolutivo aprobado en el Acuerdo
CT-UNAH-242-200¿ ya que el Reglamento de Departamentos y Carreras de la UNAH publ¡cado en
D¡ario Oficial La Gaceta No. 31,545 es posterior a este Acuerdo y le da a las Coordinac¡ones de Carrera
la función de adm¡n¡strar el Plan Curricular.

QUINTO: La normativa ¡nstitucional no hace referencia a Unidades de lnvestigación Científica (UlC),

pero sí a Unidades de Gestión de la lnvest¡gación (UGl), por ello y con el fin de dar cumplim¡ento a lo
establecido en el Reglamento del Sistema de ¡nvest¡Bación Científica y Tecnológica de la UNAH, en sus

Artículos 34,35, 36, 37 y 38 esta Vicerrectoría Académica recomienda que, en los Departamentos de
la Facultad de ciencias Médicas se conformen las UGl, o que se subsuman en el lnstituto de
lnvestigación en C¡enc¡as Mádicas y Derecho a la Salud (ICIMEDES)

SEXTO: Aprovechar el Rediseño Curricular de la Carrera de Medicina y C¡rugía, para incorporar el eje
curricular de ¡nvestigación en la reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Medicina ya que es

necesario realizar un ejercicio de transversalidad de la invest¡gación, debido a que el Plan de Estudios
v¡gente carece de espacios curriculares de inv€stigación.

Dado en la Ciudad Universitar¡a "José Trinidad Reyes" a los veintitrés días del mes de agosto de dos
mil veintidós.
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